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1.1 Introducción 

El Manual para solicitantes es una herramienta de ayuda en la elaboración de solicitudes de 
financiamiento para el periodo de asignación 2020-2022. Contiene información útil y mejores 
prácticas para las diferentes etapas del proceso de solicitud. También se indican los recursos de 
apoyo y las herramientas disponibles para cada fase. 
El Manual para solicitantes ha sido diseñado con el fin de facilitar información resumida sobre los 
principales pasos que se han de seguir para obtener financiamiento del Fondo Mundial. El texto 
definitivo para este proceso es la Nota de Política Operativa del Fondo Mundial Design and 
Review of Funding Requests (2020-2022 Allocation Period).1 
 

Recuerde: Si se menciona el MCP (Mecanismo de Coordinación de País), este se refiere en 
general a todos los solicitantes, incluidos los mecanismos de coordinación regional, las 
organizaciones regionales y las entidades no vinculadas a un MCP, según corresponda.  
 

1.2 Novedades y diferencias 

Como parte de los preparativos para el nuevo ciclo de financiamiento, el Fondo Mundial 
aprovechó la oportunidad para preguntar a los solicitantes, los equipos de país y los asociados 
qué aspectos de nuestro proceso de solicitud funcionaban bien y cuáles podrían mejorarse. A 
partir de esos comentarios, realizamos algunas modificaciones. Estas son las cinco 
consideraciones que deberá tener en cuenta sobre las novedades o diferencias de este ciclo. 
1. Ajustes, no rediseño 
Nuestros asociados nos indicaron que debemos seguir simplificando el proceso, sin realizar 
cambios importantes. Siguiendo este consejo, hemos aplicado algunas pequeñas mejoras para 
que el proceso de solicitud sea aún más fluido. Esto significa que los solicitantes pueden dedicar 
sus esfuerzos a ejecutar los programas y alcanzar repercusión, en lugar de a aprender y cumplir 
los nuevos requisitos. 
2. Un proceso de solicitud simplificado para países enfocados 
Hemos introducido un nuevo proceso de solicitud adaptada a los portafolios enfocados. Este 
enfoque está dirigido a países con montos asignados y cargas de morbilidad menores, 
clasificados como portafolios enfocados en el Fondo Mundial. La solicitud simplificada refleja la 
naturaleza específica de las inversiones del Fondo Mundial y garantiza que alcance la máxima 
repercusión. 

 
1 Design and Review of Funding Requests (2020-2022 Allocation Period), en la página 13, sección 1.1 de Operational Policy Manual, 
disponible en "Programmatic Documents": https://www.theglobalfund.org/en/governance-policies/ 

1. Antecedentes 
Nota para los solicitantes: El presente documento es la versión de mayo de 2021 del Manual 
para solicitantes. Esta edición contiene referencias actualizadas a los documentos, ofrece 
aclaraciones sobre la distribución de los programas e incluye una lista de verificación de los 
materiales básicos para la solicitud. 
 
Debido a lo rápido que cambia el Mecanismo de respuesta a la COVID-19 (C19RM) del Fondo 
Mundial, este manual no incluye directrices sobre el C19RM. En su lugar, instamos a los 
solicitantes a consultar el sitio web de solicitudes del C19RM, especialmente las directrices 
relacionadas con las comunidades, los derechos humanos, el género, el diálogo de país 
inclusivo y la mitigación del impacto de la COVID-19 en los servicios y programas de VIH, 
tuberculosis y malaria.  

https://www.theglobalfund.org/media/3266/core_operationalpolicy_manual_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/3266/core_operationalpolicy_manual_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/en/governance-policies/
https://www.theglobalfund.org/en/covid-19/response-mechanism/how-to-apply/
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Los países con portafolios enfocados que se encuentran en transición para abandonar el 
financiamiento del Fondo Mundial también utilizarán la misma solicitud, a la cual se añadirá un 
anexo de transición para completar el proceso de solicitud adaptada a la transición. 
Al diferenciar aún más la forma en que se presentan y revisan las solicitudes de financiamiento, 
hemos creado un procedimiento más simple que pueden emplear casi la mitad de los países que 
reciben asignaciones del Fondo Mundial.  
Los demás enfoques de solicitud ya son conocidos, puesto que se introdujeron en el ciclo anterior 
con pequeñas mejoras para el próximo ciclo: adaptados a los Planes Estratégicos Nacionales, 
continuación de programas y revisión completa. 
3. Énfasis en la integración de sistemas 
Nuestro objetivo es garantizar que nuestra inversión en los sistemas de salud sea eficaz y 
eficiente.  
Para ello, alentamos a los solicitantes a:  
• Centrarse en los resultados: Mida los resultados de las inversiones en sistemas para la 

salud resistentes y sostenibles (SSRS) de manera más rigurosa con respecto a las 
mejoras en los resultados de enfermedades y el desempeño del sistema de salud. 

• Fomentar la innovación: Pruebe enfoques innovadores atrevidos y evalúelos de manera 
rigurosa. Las innovaciones deben ser prácticas y utilizar los limitados recursos de forma 
eficaz.  

• Aplicar un pensamiento sistémico: Emprenda la transición desde un apoyo a corto plazo 
centrado en los insumos a un pensamiento sistémico más estratégico. Esto puede lograrse 
si se tienen en cuenta las necesidades transversales de los programas de VIH, 
tuberculosis, malaria y otros programas sanitarios conexos, además del sistema de salud 
en su conjunto, el cual incluye a la comunidad.  Se recomienda que los solicitantes 
investiguen cómo las limitaciones típicas del sistema, como los sistemas de laboratorio, las 
cadenas de suministro o los recursos humanos, impiden avanzar en la lucha contra las 
enfermedades.  

• Tener en cuenta las cuestiones relativas a la equidad: Conciba las inversiones para 
llegar a todas las personas, teniendo en cuenta que el VIH, la tuberculosis y la malaria 
afectan de manera desproporcionada a diferentes poblaciones, incluidos los hogares más 
pobres, las mujeres y los niños, y poblaciones clave o vulnerables específicas, 
dependiendo de cada epidemia.  

Al adoptar un enfoque sistémico, podemos ser más eficientes y eficaces a la hora de mejorar los 
resultados de salud para todos y garantizar la sostenibilidad de nuestras inversiones. 
 

Si desea obtener más información sobre la integración de sistemas, consulte la Nota 
informativa sobre SSRS.2 
 

4. Una nueva herramienta para solicitudes de financiamiento basadas en datos 
Hemos presentado una nueva herramienta de apoyo para la creación y revisión de solicitudes de 
financiamiento: las tablas de datos fundamentales. 
Para el nuevo periodo de asignación, el Fondo Mundial ha cumplimentado previamente las tablas 
de datos fundamentales con la información más reciente que, tanto nosotros como nuestros 
asociados de salud de ámbito mundial, hemos relacionado con factores demográficos, 
componentes de enfermedad y cuestiones transversales.  
Los equipos de país envían las tablas a los solicitantes. Los solicitantes no tendrán que validar los 
datos, ya que estos provienen de asociados técnicos y fuentes oficiales, pero sí se les alienta a 
agregar datos más actuales, si los hubiera. Los datos proporcionados en las tablas complementan 

 
2 Construir sistemas para la salud resilientes y sostenibles (SSRS). Nota informativa, disponible en la sección "Core Information Notes": 
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources 

https://www.theglobalfund.org/media/8830/core_resilientsustainablesystemsforhealth_infonote_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8830/core_resilientsustainablesystemsforhealth_infonote_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources
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la información contextual que los solicitantes proporcionarán en la solicitud de financiamiento, lo 
que hace que sea aún más fácil identificar y justificar las solicitudes priorizadas a partir del análisis 
de datos.  
Las tablas de datos fundamentales también respaldarán el proceso de revisión de las solicitudes 
de financiamiento, proporcionando al Panel de Revisión Técnica un conjunto de datos de 
referencia uniforme y estandarizado para respaldar la toma de decisiones. 
 
Las tablas de datos fundamentales se pueden descargar en el sitio web del Fondo 
Mundial.3 
5. Solicitud priorizada por encima del monto asignado 
La solicitud priorizada por encima del monto asignado es una pieza esencial de la solicitud de 
financiamiento.  Para garantizar que todos los solicitantes cuenten con intervenciones listas para 
integrarse en las subvenciones tan pronto como se identifiquen nuevos fondos, la solicitud 
priorizada por encima del monto asignado deberá ahora presentarse al mismo tiempo que la 
solicitud de financiamiento.  
La solicitud priorizada por encima del monto asignado consiste en una lista de intervenciones 
presupuestadas y priorizadas para las cuales se necesita financiamiento, pero que no pueden 
financiarse mediante la asignación nacional. El monto solicitado en la solicitud priorizada por 
encima del monto asignado debe ser equivalente al menos al 30% del monto de la asignación. 
Aquellas intervenciones propuestas que se consideren técnicamente sólidas se incluirán en un 
registro de demanda de calidad no financiada4 del Fondo Mundial.  
En el ciclo de financiamiento 2017-2019, se destinaron más de 1.200 millones USD a 
intervenciones de financiamiento del registro de demanda de calidad no financiada para dicho 
ciclo.5 
Se ofrece un minicurso sobre la solicitud priorizada por encima del monto asignado en 
cada uno de los cursos de aprendizaje electrónico sobre cómo solicitar financiamiento 
mediante diferentes enfoques de solicitud.6 
 
Si desea saber más sobre el Fondo Mundial, el ciclo de financiamiento y el contenido de 
una solicitud de financiamiento, nuestra plataforma iLearn cuenta con un listado de cursos7 
para los solicitantes. 

 
3 Las tablas de datos fundamentales (A-L) y (M-Z) se encuentran en la sección "Funding Request Applications": 
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/materials/ 
4 2020-2022 Register of Unfunded Quality Demand, disponible en la sección "Register of Unfunded Quality Demand Documents": 
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/implementation/  
5 2017-2019 Register of Unfunded Quality Demand. disponible en la sección "Register of Unfunded Quality Demand Documents": 
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/implementation/  
6 Dentro de la sección "Funding Request Application Approaches" se incluye un curso de aprendizaje electrónico para cada uno de los 
enfoques de solicitud. Es necesario registrarse e iniciar sesión, de forma gratuita, en: https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/   
7 El enlace puede llevarle a la página de inicio de sesión. Es necesario registrarse e iniciar sesión, de forma gratuita. Una vez que haya 
iniciado sesión, vuelva a hacer clic en el enlace para acceder al listado de cursos en línea o navegue a "Applicants Start Here!" dentro 
de "Courses in English" de la sección "2020-2022 Funding Cycle eLearnings": https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/   
 

https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/materials/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/materials/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/materials/
https://www.theglobalfund.org/media/9987/core_2020-2022registerunfundedqualitydemand_tool_en.xlsx
https://www.theglobalfund.org/media/6578/core_2017-2019registerunfundedqualitydemand_tool_en.xlsx
https://www.theglobalfund.org/media/6578/core_2017-2019registerunfundedqualitydemand_tool_en.xlsx
https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/
https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/
https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/
https://theglobalfund.csod.com/DeepLink/ProcessRedirect.aspx?module=launchtraining&lo=dd0c4a3a-20b7-4c96-97e6-e70fee83333e
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/materials/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/implementation/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/implementation/
https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/
https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/
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A continuación, se incluyen algunas recomendaciones sobre cómo prepararse para un proceso de 
financiamiento sin contratiempos: 

2.1 Asegurar un diálogo de país continuado 

El diálogo de país es un proceso continuo en el plano nacional que debe incluir a una amplia 
variedad de partes interesadas; entre otros, la sociedad civil; las poblaciones clave y vulnerables8; 
los jóvenes; las niñas adolescentes y mujeres jóvenes; las entidades ejecutoras; las 
organizaciones confesionales; los gobiernos nacionales; el mundo académico; el sector privado; 
los donantes; y los asociados bilaterales, multilaterales y técnicos. El propósito del diálogo de país 
es lograr la máxima repercusión en los resultados de salud. Para el Fondo Mundial, el diálogo de 
país consiste en determinar las estrategias nacionales y actividades adecuadas para poner fin a 
las epidemias de VIH y tuberculosis y erradicar la malaria. Debe constituir un proceso de 
responsabilidad y dirección nacional; además, puede ser más o menos formal dependiendo del 
país.  
En función de la fase del ciclo de financiamiento, distintos grupos se ocupan de coordinar la 
aportación de otros asociados al diálogo de país sobre el Fondo Mundial.  
Solicitud de financiamiento: 
Los mecanismos de coordinación de país (MCP) son los encargados de dirigir el diálogo de país. 
Un requisito de elegibilidad consiste en que los solicitantes sean capaces de demostrar que la 
solicitud de financiamiento se ha elaborado a través de un proceso transparente e inclusivo en el 
que participe un amplio espectro de partes interesadas, incluida la sociedad civil y las poblaciones 
clave y vulnerables.  
Preparación de la subvención:  
Los receptores principales, con la supervisión del MCP, dirigen el diálogo de país centrado en la 
elaboración de las subvenciones. Este diálogo debe aportar información al diseño del programa 
para garantizar que las intervenciones lleguen a las poblaciones destinatarias. 
Ejecución de la subvención:  
Los MCP y los receptores principales dirigen conjuntamente el diálogo de país continuado, que se 
centra en aumentar la repercusión y la eficacia de la subvención del Fondo Mundial. Este diálogo 
de país ayuda al Receptor Principal y a las principales entidades ejecutoras a optimizar con éxito 
la ejecución de la subvención.  

 
8  Si desea obtener más información sobre las poblaciones clave y vulnerables, consulte el Capítulo 10: "Información adicional sobre 
poblaciones clave y vulnerables" 

2. Preparación para el nuevo ciclo de financiamiento 
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Si desea obtener más información sobre el diálogo de país, consulte: 
La página sobre el diálogo de país en el sitio web del Fondo Mundial9 
Curso de aprendizaje electrónico para un diálogo de país incluyente10 
Participación de las comunidades: Historias sobre la participación comunitaria eficaz en la lucha 
contra el sida, la tuberculosis y la malaria11 
Making the money work for young people: a participation tool for the Global Fund to Fight AIDS, 
Tuberculosis and Malaria12 
Trabajando juntos: una guía impulsada por la comunidad para una participación significativa en las 
respuestas nacionales al VIH13 

2.2 Planificar el proceso de presentación de solicitudes 

El Fondo Mundial ha establecido fechas para la presentación de las solicitudes de financiamiento 
y los plazos de revisión pertinentes. Se han establecido tres plazos para la presentación de 
solicitudes de financiamiento durante 2020 y otros tres para 2021. Cualquier plazo adicional se 
anunciará en el sitio web del Fondo Mundial.14 

 
9 "Country Dialogue", disponible en: https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/throughout-the-cycle/country-dialogue/ 
10 El enlace puede llevarle a la página de inicio de sesión. Es necesario registrarse e iniciar sesión, de forma gratuita. Una vez que 
haya iniciado sesión, vuelva a hacer clic en el enlace para acceder al listado de cursos en línea o navegue a "Inclusive Country 
Dialogue" dentro de "Courses in English" de la sección "2020-2022 Funding Cycle eLearnings": https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/   
11 Participación de las comunidades: Historias sobre la participación comunitaria eficaz en la lucha contra el sida, la tuberculosis y la 
malaria, disponible en "Case Studies and Thematic Reviews": https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources/ 
12 Making the money work for young people: a participation tool for the Global Fund to Fight AIDS, Tuberculosis and Malaria, disponible 
en la sección "Publications about young people and HIV" de ONUSIDA: https://www.unaids.org/en/topic/young-people/publications 
13 Trabajando juntos: una guía impulsada por la comunidad para una participación significativa en las respuestas nacionales al VIH, 
disponible dentro de la sección "Community Involvement-Global Fund": http://icaso.org/working-together/ 
14 "Submission dates": https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/submissions/  

Consejos para lograr un diálogo de país inclusivo: 
• Organice un subcomité de poblaciones clave y vulnerables en el MCP con el fin de 

desarrollar un plan para involucrar a dichas poblaciones. 
• Las personas más afectadas por las enfermedades a menudo no pueden o no están 

dispuestas a viajar a zonas urbanas para participar en las consultas del diálogo de país. 
Por ello, conviene organizar consultas comunitarias en lugares pertinentes y seguros y 
en momentos apropiados para maximizar la participación inclusiva. Asegúrese de que 
las reuniones tienen lugar en el idioma local. 

• Asegúrese de que se divulga ampliamente y por adelantado la información sobre los 
plazos para la preparación de la solicitud de financiamiento. Esto incluye los planes 
para las consultas del diálogo de país. 

• Incluya en la consulta a organizaciones de la sociedad civil que representen a las 
poblaciones clave y vulnerables. 

• Considere el uso de herramientas en línea, como encuestas electrónicas y entrevistas 
por correo electrónico, que permiten a los miembros de las poblaciones clave y 
vulnerables conservar el anonimato. 

• El diálogo de país suele ser más fructífero si cuenta con el liderazgo, la participación y 
el apoyo de las poblaciones clave y vulnerables. A este enfoque se lo denomina "nada 
sobre nosotros sin nosotros".1 

https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/throughout-the-cycle/country-dialogue/
https://theglobalfund.csod.com/DeepLink/ProcessRedirect.aspx?module=loRegisterAndLaunch&lo=494e8dc2-564c-4d86-875b-9397d2665252
https://www.theglobalfund.org/media/4324/publication_howweengage_report_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/4324/publication_howweengage_report_es.pdf
http://www.unaids.org/sites/default/files/media_asset/JC2661_part1_en.pdf
http://www.unaids.org/sites/default/files/media_asset/JC2661_part1_en.pdf
http://icaso.org/wp-content/uploads/2015/06/Working-Together-EN.pdf
http://icaso.org/wp-content/uploads/2015/06/Working-Together-EN.pdf
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/submissions/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/throughout-the-cycle/country-dialogue/
https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources/
https://www.unaids.org/en/topic/young-people/publications
http://icaso.org/working-together/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/submissions/
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Los solicitantes colaborarán con los equipos de país del Fondo Mundial para establecer un plazo 
de revisión adecuado. A continuación, los equipos de país inscribirán al solicitante en el plazo de 
revisión correspondiente. Todos los documentos de la subvención se cumplimentarán fuera de 
línea utilizando las plantillas correspondientes y, a continuación, el Equipo de País los cargará en 
el sistema del Fondo Mundial.    
Para consultar el periodo de presentación registrado para una solicitud de financiamiento 
específica, véase la herramienta de seguimiento de las solicitudes de financiamiento.15 

Es importante planificar con suficiente antelación si se quiere garantizar que haya financiamiento 
disponible para apoyar los programas sin interrupción, así como para asegurarse de que el 
programa previsto esté listo para su ejecución al comienzo del siguiente periodo de ejecución. En 
la fase de planificación, los MCP deben prever tiempo suficiente para el diálogo inclusivo, la 
elaboración de la solicitud de financiamiento, los procesos de revisión y aprobación, la 
preparación de la subvención y su aprobación. La totalidad del proceso, desde la presentación de 
la solicitud de financiamiento hasta la firma de la subvención, puede tardar nueve meses (o más 
en algunos casos, dependiendo de lo que dure la fase de preparación de la subvención). 

 
15 2020-2022 Funding Request Tracker, en la sección "Status of submitted funding request", disponible en: 
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/submissions/ 

Plazo Fecha de presentación Fechas del Panel de Revisión 
Técnica 

1 23 de marzo de 2020 Del 27 de abril al 2 de mayo de 
2020 

2 25 de mayo de 2020 Del 29 de junio al 5 de julio de 
2020 

3 31 de agosto de 2020 Del 5 al 11 de octubre de 2020 
4 8 de febrero de 2021 Del 15 al 26 de marzo de 2021 
5 30 de abril de 2021 Del 4 al 14 de junio de 2021 
6 15 de agosto de 2021 Septiembre de 2021 

https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/submissions/
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2.3 Pensar minuciosamente en las necesidades del sistema comunitario y de salud 

La creación de sistemas para la salud resistentes y sostenibles (SSRS) es fundamental para 
poner fin al VIH, la tuberculosis y la malaria como epidemias. Algunas limitaciones habituales de 
los servicios de salud comunitarios y formales impiden prestar servicios de salud básicos y 
amenazan los avances en la lucha contra las tres enfermedades. Invertir en SSRS mejora los 
resultados de salud en general y facilita una atención médica más sostenible, equitativa y eficaz, 
al tiempo que acelera el progreso hacia una mejor salud y mayor bienestar para todos. El Fondo 
Mundial, en asociación con nuestras múltiples partes interesadas, se compromete a ayudar a 
lograrlo de aquí a 2030. 
 
Paralelamente al examen de las deficiencias programáticas en cada una de las respuestas 
nacionales a las enfermedades, los solicitantes también deben realizar una evaluación sólida de 
las necesidades y un análisis de las deficiencias de los sistemas de salud y comunitarios, 
utilizando pruebas empíricas para determinar las prioridades de inversión. Con el fin de prestar 
servicios de salud centrados en el paciente de manera eficiente y eficaz, se alienta a los 
solicitantes a explorar oportunidades de integración entre las tres enfermedades y en el marco de 
sistemas más amplios para la salud. Entre los aspectos que deben explorarse destacan: 
laboratorios, cadenas de suministro, sistemas de datos, seguimiento comunitario, movilización 
comunitaria, promoción y desarrollo organizacional, y recursos humanos para la salud en las 
comunidades y las instalaciones. Los solicitantes también deben evaluar cómo interactuar con el 
sector privado, que representa una proporción considerable de la atención sanitaria en muchos 
países.   
 
Si desea obtener más información, consulte en el Capítulo 7: Información adicional sobre los 
sistemas para la salud resistentes y sostenibles, una serie de preguntas que ayudan a los 
solicitantes a analizar las necesidades relativas a los sistemas de salud y comunitarios, y un 
resumen de los módulos disponibles que se pueden incluir en las solicitudes de financiamiento. 
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Realizar revisiones del programa y actualizar los Planes Estratégicos Nacionales 

En lugar de conceder financiamiento sobre la base de un proyecto independiente, lo que puede 
dar lugar a la fragmentación de tareas y una pesada carga administrativa tanto para los países 
como para los donantes, el Fondo Mundial recomienda que los solicitantes basen sus solicitudes 
de financiamiento en los Planes Estratégicos Nacionales para las enfermedades. Los Planes 
Estratégicos Nacionales son responsabilidad del país y presentan una dirección estratégica 
general durante un periodo determinado. Los planes pueden sustentarse igualmente en planes de 
ejecución (anuales, bienales o trienales) y otros documentos operativos, incluido un presupuesto 
con costos y prioridades. Los Planes Estratégicos Nacionales deben ser coherentes con la 
estrategia general nacional de salud y el plan nacional de salud del país.  
Para obtener orientaciones concretas sobre los Planes Estratégicos Nacionales, consulte las 
directrices para asociados técnicos sobre desarrollo de Planes Estratégicos Nacionales (PEN) y 
las directrices de la herramienta de evaluación conjunta de las estrategias nacionales (JANS, por 
sus siglas en inglés) de la Alianza Sanitaria Internacional. 
A falta de un Plan Estratégico Nacional actualizado, los solicitantes deben estudiar la posibilidad 
de llevar a cabo una revisión del programa a nivel del país para fortalecer su planificación 
nacional. En aquellos casos en que un país no cuente con un Plan Estratégico Nacional sólido, se 
puede elaborar un supuesto de inversión específico con cooperación técnica. 
Si desea obtener más información sobre la formulación de Planes Estratégicos Nacionales, 
consulte: 
Herramientas JANS y sus directrices16 
Notas informativas e informes técnicos básicos del Fondo Mundial17 
Nota orientativa sobre Sostenibilidad, transición y cofinanciamiento del Fondo Mundial18 
Orientaciones sobre inversiones estratégicas de asociados técnicos: 
UNDP HIV and the Law19 
Directrices sobre el VIH de la OMS20 
Directrices sobre la tuberculosis de la OMS21 
Directrices sobre la malaria de la OMS22 

2.4 Solicitar cooperación técnica, si procede 

Cuando los países diseñan, ejecutan y evalúan programas para luchar contra el VIH, la 
tuberculosis y la malaria, así como para fortalecer unos sistemas para la salud resistentes y 
sostenibles, es posible que detecten deficiencias y dificultades de capacidad que impidan que sus 
acciones generen repercusión. En muchos casos, la cooperación técnica puede ayudar a reforzar 
la capacidad del país a la hora de abordar estas deficiencias y dificultades y con ello maximizar la 
repercusión.  
El Fondo Mundial define la cooperación técnica (en ocasiones denominada "asistencia técnica" o 
"apoyo técnico") como la participación de personas con conocimientos técnicos específicos y 
pertinentes con el objetivo de respaldar un diálogo de país inclusivo, las actividades de 
preparación, los procesos de preparación de la subvención o la ejecución de programas 

 
16 https://www.uhc2030.org/what-we-do/coordination-of-health-system-strengthening/jans-tool-and-guidelines/ 
17 https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources/ 
18 Nota orientativa sobre Sostenibilidad, transición y cofinanciamiento, disponible en la sección "Technical Briefs": 
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources/ 
19 Diálogos nacionales sobre el VIH y el Derecho, disponibles dentro de "Key Resources"https://www.undp-capacitydevelopment-
health.org/en/legal-and-policy/identifying-human-rights-barriers/country-dialogues/  
20 https://www.who.int/hiv/pub/en/ 
21 https://www.who.int/tb/publications/en/ 
22 https://www.who.int/malaria/publications/en/ 

https://www.uhc2030.org/what-we-do/coordination-of-health-system-strengthening/jans-tool-and-guidelines/
https://www.uhc2030.org/what-we-do/coordination-of-health-system-strengthening/jans-tool-and-guidelines/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources/
https://www.theglobalfund.org/media/6676/core_sustainabilityandtransition_guidancenote_es.pdf
http://www.undp.org/content/dam/undp/library/HIV-AIDS/Governance%20of%20HIV%20Responses/UNDP%20Practical%20Guide%20on%20National%20Dialogues%20on%20HIV%20and%20the%20Law%20FINAL.pdf
https://www.who.int/hiv/pub/en/
https://www.who.int/tb/publications/en/
https://www.who.int/malaria/publications/en/
https://www.uhc2030.org/what-we-do/coordination-of-health-system-strengthening/jans-tool-and-guidelines/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources/
https://www.undp-capacitydevelopment-health.org/en/legal-and-policy/identifying-human-rights-barriers/country-dialogues/
https://www.undp-capacitydevelopment-health.org/en/legal-and-policy/identifying-human-rights-barriers/country-dialogues/
https://www.who.int/hiv/pub/en/
https://www.who.int/tb/publications/en/
https://www.who.int/malaria/publications/en/
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financiados por el Fondo Mundial. El apoyo técnico, que puede ser a corto o largo plazo, busca 
fortalecer la capacidad de individuos e instituciones para llevar a cabo las actividades pertinentes.   
 
 

Si desea obtener más información sobre los recursos de cooperación técnica disponibles, 
consulte Recursos de cooperación técnica en el sitio web del Fondo Mundial.23 
 

 

Además de los recursos de cooperación técnica disponibles a través de nuestros asociados, el 
Fondo Mundial presta asistencia mediante el Programa de Asistencia Técnica sobre Comunidad, 
Derechos y Género. Dicho programa brinda apoyo a la sociedad civil y a las organizaciones 
comunitarias a fin de que estas participen de manera significativa en los procesos del Fondo 
Mundial, a saber: 

• El diálogo de país 
• La elaboración de la solicitud de financiamiento 
• La preparación de la subvención 
• La ejecución y supervisión de las subvenciones 

Asimismo, el Programa de Asistencia Técnica sobre Comunidad, Derechos y Género respalda la 
participación de la sociedad civil y las comunidades en los procesos nacionales relacionados con 
el Fondo Mundial, por ejemplo, la elaboración de un Plan Estratégico Nacional para las tres 
enfermedades. 
Para obtener más información sobre el Programa de Asistencia Técnica sobre Comunidad, 
Derechos y Género, consulte el sitio web del Fondo Mundial.24 

2.5 Fortalecer la sostenibilidad y prepararse para la transición 

Los países, junto con los asociados mundiales para el desarrollo, han logrado avances 
significativos en la lucha contra el VIH, la tuberculosis y la malaria. Pero para acelerar el fin de las 
epidemias es imprescindible que los países cuenten con sistemas de salud sostenibles que estén 
totalmente financiados y administrados por ellos mismos a través de sus propios recursos 
nacionales. Como parte de sus iniciativas de apoyo a los países para fortalecer la sostenibilidad, 
hay varias áreas temáticas que el Fondo Mundial recomienda que todos los países consideren 
para mejorar la sostenibilidad de los programas contra el VIH, la tuberculosis y la malaria, así 
como el sector de la salud en general. Entre ellas se encuentran: 

• Fortalecimiento de la planificación nacional, incluido el desarrollo de Planes Estratégicos 
Nacionales sólidos, presupuestados y priorizados. 

• Fortalecimiento de la movilización de recursos nacionales para la salud y las tres 
enfermedades. 

• Ejecución a través de sistemas nacionales y fortalecimiento de la armonización de las 
iniciativas de apoyo del Fondo Mundial con esos sistemas, cuando sea posible y viable. 

• Aumento de las inversiones estratégicas en los sistemas para la salud resistentes y 
sostenibles, incluidas, entre otras, el desarrollo de sistemas de información sobre la 
gestión sanitaria sólidos, el fortalecimiento de los sistemas de la cadena de adquisiciones y 
suministros, y el fomento de la integración de los sistemas y los servicios (cuando 
proceda). 

• Mantener y fortalecer el acceso a productos sanitarios asequibles y de calidad. 
• Fortalecimiento de la optimización de recursos, incluida la eficiencia general. 

 
23 Technical Cooperation, en la sección "Throughout the Cycle", disponible en: https://www.theglobalfund.org/en/funding-
model/throughout-the-cycle/technical-cooperation/ 
24 "Strengthening Community Engagement": https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/throughout-the-cycle/community-
engagement/  

https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/throughout-the-cycle/technical-cooperation/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/throughout-the-cycle/community-engagement/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/throughout-the-cycle/technical-cooperation/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/throughout-the-cycle/technical-cooperation/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/throughout-the-cycle/community-engagement/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/throughout-the-cycle/community-engagement/
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• Promover los derechos humanos y la igualdad de género, y apoyar actividades para 
reducir las barreras de acceso relacionadas con estos dos elementos. 

Si desea obtener más información sobre estas áreas temáticas, puede consultar la Nota 
orientativa sobre Sostenibilidad, transición y cofinanciamiento.25 
Cofinanciamiento  
Ampliar las inversiones nacionales en sistemas de salud y programas de VIH, tuberculosis y 
malaria es esencial para garantizar la sostenibilidad de los programas financiados por el Fondo 
Mundial. El modelo de financiamiento del Fondo Mundial incluye requisitos específicos de 
cofinanciamiento para los países que acceden a sus fondos cuyo objetivo es conseguir recursos 
adicionales para la salud y las tres enfermedades, ampliar la apropiación nacional de las 
iniciativas y conseguir la sostenibilidad de los programas nacionales. 
Dichos requisitos se diferencian en función de los niveles de ingresos y la carga de morbilidad de 
los países, y están diseñados para promover de forma gradual el incremento general del gasto 
sanitario, al mismo tiempo que contribuyen a que los programas y las intervenciones específicas 
no dependan tanto del financiamiento del Fondo Mundial. 

Si desea obtener más información sobre la sostenibilidad, la transición y el 
cofinanciamiento, puede consultar: 
Capítulo 8: Información adicional sobre sostenibilidad, transición y cofinanciamiento 
Nota orientativa sobre Sostenibilidad, transición y cofinanciamiento26 
Política de Sostenibilidad, Transición y Cofinanciamiento del Fondo Mundial27 
Curso de aprendizaje electrónico para comprender la sostenibilidad, la transición y el 
cofinanciamiento28 
Curso de aprendizaje electrónico sobre sostenibilidad y transición (para los MCP)29  

 
25 Nota orientativa sobre Sostenibilidad, transición y cofinanciamiento, disponible en la sección "Technical Briefs": 
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources/ 
26 Política de Sostenibilidad, Transición y Cofinanciamiento, disponible en la sección "Technical Briefs": 
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources/ 
27 GF/B35/04 Política de Sostenibilidad, Transición y Cofinanciamiento, disponible en la sección "Programmatic Documents": 
https://www.theglobalfund.org/en/governance-policies/ 
28 28 El enlace puede llevarle a la página de inicio de sesión. Es necesario registrarse e iniciar sesión, de forma gratuita. Una vez que 
haya iniciado sesión, vuelva a hacer clic en el enlace para acceder al listado de cursos en línea o navegue a "Understanding 
Sustainability, Transition, and Co-Financing" dentro de "Courses in English" de la sección "2020-2022 Funding Cycle eLearnings": 
https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/   
29El enlace puede llevarle a la página de inicio de sesión. Es necesario registrarse e iniciar sesión, de forma gratuita. Una vez que haya 
iniciado sesión, vuelva a hacer clic en el enlace para acceder a los cursos en línea o navegue a "Sustainability and Transition" dentro 
de "CCM Orientation Program". https://www.theglobalfund.org/en/ilearn  

Requisitos de cofinanciamiento 
La política de sostenibilidad, transición y cofinanciamiento establece dos requisitos básicos de 
cofinanciamiento para acceder a la asignación nacional del Fondo Mundial:  
Requisito 1: Incremento progresivo del gasto público en salud para alcanzar los objetivos de 
cobertura universal de la salud a nivel nacional. 
Requisito 2: Demostrar un aumento del cofinanciamiento de programas financiados por el 
Fondo Mundial en cada periodo de asignación, asumiendo progresivamente los costos 
principales de los Planes Estratégicos Nacionales.  
Además, para fomentar aún más la inversión nacional, al menos el 15% de la asignación de un 
país (en algunos casos, más) es un incentivo de cofinanciamiento disponible si los países 
establecen, y en última instancia, cumplen, compromisos nacionales adicionales durante el 
periodo de ejecución (en relación con gastos del periodo de ejecución anterior). 
 

https://www.theglobalfund.org/media/6676/core_sustainabilityandtransition_guidancenote_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/6676/core_sustainabilityandtransition_guidancenote_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/6676/core_sustainabilityandtransition_guidancenote_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/4222/bm35_04-sustainabilitytransitionandcofinancing_policy_es.pdf
https://theglobalfund.csod.com/DeepLink/ProcessRedirect.aspx?module=loRegisterAndLaunch&lo=7c84b2b7-9f2a-4042-b43e-dabb3609f413
https://theglobalfund.csod.com/DeepLink/ProcessRedirect.aspx?module=loRegisterAndLaunch&lo=7c84b2b7-9f2a-4042-b43e-dabb3609f413
https://theglobalfund.csod.com/DeepLink/ProcessRedirect.aspx?module=loRegisterAndLaunch&lo=50d470ce-04ca-4a92-b15a-10f8649dd5ad
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources/
https://www.theglobalfund.org/en/governance-policies/
https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/
https://www.theglobalfund.org/en/ilearn
https://www.theglobalfund.org/media/4222/bm35_04-sustainabilitytransitionandcofinancing_policy_es.pdf
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2.6 Tener en mente la elegibilidad del MCP 

El Fondo Mundial se compromete a apoyar programas que reflejen la implicación nacional, que 
formen alianzas en todos los sectores de la sociedad y que fortalezcan la participación de las 
comunidades y las personas, especialmente las afectadas por las tres enfermedades. Estos 
programas han de esforzarse por eliminar la estigmatización y la discriminación, coordinarse con 
los programas regionales y nacionales existentes, y promover la transparencia y la rendición de 
cuentas. Estos principios básicos del Fondo Mundial están en la base del modelo del Mecanismo 
de Coordinación de País (MCP). 
Los seis requisitos de elegibilidad que deben cumplir los MCP siguen siendo los mismos en el 
ciclo de financiamiento 2020-2022. Sin embargo, para el requisito de elegibilidad número 6, se ha 
añadido un indicador adicional, junto con dos indicadores estándares mínimos. Este indicador 
cubre la necesidad de hacer cumplir el Código de Conducta Ética30 del Fondo Mundial y de aplicar 
la Política de Conflicto de Intereses del MCP a lo largo de la vida de las subvenciones del Fondo 
Mundial. 
Los países que formaron parte de la Iniciativa estratégica de evolución de los MCP no necesitan 
evaluaciones adicionales. El resto de países deben completar anualmente una breve evaluación 
de la elegibilidad y el desempeño (autoevaluación).  
En la fase de presentación de la solicitud de financiamiento, el Fondo Mundial examinará si el 
MCP cumple los criterios de elegibilidad 1 y 2,31 que hacen referencia al proceso inclusivo de 
elaboración de la solicitud de financiamiento y al proceso de selección abierto y transparente del 
Receptor Principal.  
 

Si desea más información sobre los requisitos de elegibilidad de los MCP, puede consultar 
el Capítulo 9: Información adicional sobre los requisitos de elegibilidad de los mecanismos 
de coordinación de país 
 

 

 
30 Código de conducta ética para los miembros del Mecanismo de Coordinación de País, disponible en la sección "Country 
Coordinating Mechanism": https://www.theglobalfund.org/en/country-coordinating-mechanism/  
31 Orientación sobre los requisitos de elegibilidad 1 y 2 del MCP, disponible en la sección "Funding Model Information": 
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources/ 

Otros consejos para los solicitantes: 
• Identifique a las poblaciones clave y vulnerables. Solicite cooperación técnica a sus 

asociados si los datos a nivel subnacional no están completos o disponibles. Los MCP 
que puedan beneficiarse de apoyo financiero adicional para identificar, obtener y 
recopilar datos sobre poblaciones clave pueden conversar sobre la disponibilidad de 
financiamiento de las iniciativas especiales del Fondo Mundial con el gerente de 
portafolio del Fondo Mundial. 

• Elabore un plan de trabajo. Tenga en cuenta las tareas que debe llevar a cabo antes 
de presentar una solicitud de financiamiento. Coordine el calendario y ponga a 
disposición recursos para que los distintos grupos puedan participar en las 
deliberaciones. 

• Comience a negociar rápidamente con el Ministerio de Finanzas sobre el incremento 
de las contribuciones a la salud nacional. Estudie la posibilidad de invitar a un 
representante del Ministerio de Finanzas a las deliberaciones del diálogo de país. 
Fortalezca los sistemas para el seguimiento de los compromisos de cofinanciamiento. 

https://www.theglobalfund.org/media/9585/core_codeofethicalconductforccmmembers_policy_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8860/fundingrequest_ccmeligibilityrequirements1-2_guidance_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/en/country-coordinating-mechanism/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources/
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El periodo de asignación 2020-2022 comenzó con las cartas de asignación que se enviaron en 
diciembre de 2019. A continuación se presenta un resumen de alto nivel del proceso de 
asignación y el modo en que afecta a los países. 

3.1 Reposición de recursos 

La asociación del Fondo Mundial recauda e invierte fondos en ciclos trienales que se conocen 
como periodos de reposición de recursos. El monto disponible para las asignaciones nacionales 
depende de los fondos recaudados durante la Conferencia de Reposición de Recursos.  
Para cumplir con el desafío establecido en los Objetivos de Desarrollo Sostenible para 2030 de 
poner fin a las epidemias de VIH, tuberculosis y malaria, el Fondo Mundial recaudó en 2019 
14.000 millones USD para financiar programas de lucha contra las tres enfermedades y construir 
sistemas para la salud resistentes y sostenibles en los próximos tres años. Puesto que tan solo 
queda una década para 2030, este nivel de financiamiento permitiría que el Fondo Mundial 
siguiera encabezando la lucha contra el VIH, la tuberculosis y la malaria, actuando como 
catalizador para la movilización de recursos nacionales y acelerando los avances hacia la 
cobertura universal de la salud. 

3.2 Elegibilidad 

Aunque se han realizado mejoras en la Política de Elegibilidad, los elementos centrales siguen 
siendo prácticamente los mismos para el ciclo de financiamiento 2020-2022. La elegibilidad para 
el financiamiento del Fondo Mundial sigue basándose en dos criterios fundamentales: el nivel de 
ingresos y la carga de morbilidad. El Fondo Mundial sigue utilizando una media del Ingreso 
Nacional Bruto (INB) per cápita (método Altas) de los últimos tres años disponibles para 
determinar el nivel de ingresos. 
Para optar a una asignación, los países deberán considerarse elegibles durante dos procesos de 
determinación de la elegibilidad consecutivos. La lista de elegibilidad para 202132, 33 actualizada es 
la referencia para las asignaciones del ciclo de financiamiento 2020-2022. Nótese que el hecho de 
ser elegible para recibir financiamiento del Fondo Mundial no garantiza las asignaciones. 
Se han realizado cambios en la política de elegibilidad relacionados con las métricas de 
morbilidad para los países de ingresos medianos altos, que ahora pueden optar a recibir 
asignaciones si tienen una tasa de incidencia de tuberculosis de al menos 50 por 100.000 
habitantes; o si la proporción de nuevos casos de tuberculosis farmacorresistente representa al 
menos el 5% de todos los nuevos casos.  
Si desea obtener más información sobre temas de elegibilidad, puede consultar la política 
de elegibilidad del Fondo Mundial.34 

3.3 Asignación 

Las asignaciones a nivel mundial están distribuidas entre las tres enfermedades de la siguiente 
manera: 

 
32 2020 Eligibility List, disponible en la sección "2020 eligibility": 
https://www.theglobalfund.org/media/9016/core_eligiblecountries2020_list_en.pdf 
33 2021 Eligibility List, disponible en la sección "2021 eligibility": https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/before-
applying/eligibility/ 
34 Eligibility Policy, disponible dentro de "Related Resources": https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/before-applying/eligibility/ 

3. Asignación 

https://www.theglobalfund.org/media/10660/core_eligiblecountries2021_list_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/7443/core_eligibility_policy_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/7443/core_eligibility_policy_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9016/core_eligiblecountries2020_list_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/before-applying/eligibility/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/before-applying/eligibility/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/before-applying/eligibility/
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• VIH: 50% 
• Tuberculosis: 18% 
• Malaria: 32% 

La metodología de asignación del Fondo Mundial para el periodo 2020-2022 destina una mayor 
proporción de fondos a países con mayor carga de morbilidad y menores ingresos, y, en 
particular, tiene en cuenta las epidemias de VIH entre poblaciones clave, la amenaza de la 
tuberculosis multirresistente y las iniciativas para eliminar de la malaria, al tiempo que considera la 
posibilidad de reducciones sostenibles con una disminución del financiamiento, cuando 
corresponda. 
Las asignaciones concretas de cada país se calculan utilizando una fórmula que se basa 
principalmente en su carga de morbilidad y capacidad económica, para aplicar después un 
proceso de ajustes cualitativos transparente y responsable que dé cuenta de los factores 
contextuales de relevancia. 
En diciembre de 2019, se comunicó el monto asignado a los países elegibles a través de la carta 
de asignación. 
Para obtener más información sobre las asignaciones de 2020-2022, consulte: 
2020-2022 Allocations35 
Resumen sobre las asignaciones y las inversiones catalizadoras para 2020-202236 
Preguntas frecuentes sobre las asignaciones para 2020-202237 
Metodología de asignación para 2020-202238 
Resumen de la sesión de información sobre las asignaciones para 2020-2022 (grabación).39 
 

3.4 Inversiones catalizadoras 

Además de los fondos destinados a las asignaciones nacionales, el Fondo Mundial utiliza 
inversiones catalizadoras para apoyar programas, actividades e inversiones estratégicas que no 
quedan debidamente reflejadas en las asignaciones nacionales pero que son esenciales para 
conseguir las metas de la Estrategia del Fondo Mundial 2017-202240 y los planes de los asociados 
mundiales. 
Para el ciclo 2020-2022, las inversiones catalizadoras incluyen: 

• Fondos de contraparte para incentivar la programación de las asignaciones nacionales 
para áreas prioritarias específicas. 

• Enfoques multipaís para áreas críticas predefinidas que transcienden las fronteras 
nacionales. 

• Iniciativas estratégicas necesarias para contribuir al éxito de las asignaciones nacionales 
que no pueden financiarse mediante subvenciones nacionales.  

 
35 2020-2022 Allocations, disponible en la sección "2020-2022 Allocations": https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/before-
applying/allocation/ 
36 Resumen sobre las asignaciones y las inversiones catalizadoras para 2020-2022, disponible en "2020-2022 Allocations": 
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/before-applying/allocation 
37 Preguntas frecuentes sobre las asignaciones para 2020-2022, disponibles en la sección "2020-2022 Allocations" 
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/before-applying/allocation/ 
38 Metodología de asignación para 2020-2022, disponible en la sección "2020-2022 Allocations": 
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/before-applying/allocation 
El enlace puede llevarle a la página de inicio de sesión. Es necesario registrarse e iniciar sesión, de forma gratuita. Una vez que haya 
iniciado sesión, vuelva a hacer clic en el enlace para acceder a los cursos en línea o navegue a 39"Overview of the 2020-2022 
Allocations" dentro de "Webinars". https://www.theglobalfund.org/en/ilearn  
40 Estrategia del Fondo Mundial 2017-2022, disponible en la sección "Related Resources": https://www.theglobalfund.org/en/strategy/ 

https://www.theglobalfund.org/media/9227/fundingmodel_2020-2022allocations_table_en.xlsx
https://www.theglobalfund.org/media/9367/fundingmodel_2020-2022allocations_overview_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9364/fundingmodel_2020-2022allocations_faq_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9363/fundingmodel_2020-2022allocations_methodology_es.pdf
https://theglobalfund.csod.com/DeepLink/ProcessRedirect.aspx?module=loRegisterAndLaunch&lo=50d470ce-04ca-4a92-b15a-10f8649dd5ad
https://www.theglobalfund.org/media/1177/bm35_02-theglobalfundstrategy2017-2022investingtoendepidemics_report_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/before-applying/allocation/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/before-applying/allocation/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/before-applying/allocation
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/before-applying/allocation/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/before-applying/allocation
https://www.theglobalfund.org/en/ilearn
https://www.theglobalfund.org/en/strategy/
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El número total de áreas prioritarias catalizadoras y el monto de los fondos disponibles para estas 
inversiones durante el ciclo de financiamiento 2020-2022 se encuentra disponible en la página 
web del Fondo Mundial.41 
Existen dos flujos de financiamiento de inversión catalizadora que afectan directamente al 
financiamiento disponible para las subvenciones del Fondo Mundial: los fondos de contraparte y 
los fondos multipaís. 
Fondos de contraparte: 
Los fondos de contraparte se han diseñado para promover enfoques de programación ambiciosos 
y basados en pruebas con el fin de maximizar la repercusión en determinadas áreas prioritarias 
estratégicas. Los solicitantes deben cumplir condiciones programáticas y financieras específicas 
para poder acceder a este financiamiento adicional. Los fondos de contraparte están destinados a 
países específicos y áreas prioritarias concretas. La información se especifica en la carta de 
asignación.  
Para el ciclo de financiamiento 2020-2022, no existe un formulario de solicitud de fondos de 
contraparte independiente. Los solicitantes tendrán que describir en su solicitud de 
financiamiento el modo en que han cumplido las condiciones programáticas y financieras 
vinculadas a su adjudicación de fondos de contraparte. El Panel de Revisión Técnica evaluará en 
qué medida el solicitante ha cumplido las condiciones y emitirá recomendaciones de fondos de 
contraparte mientras analiza la solicitud de financiamiento.  
Para obtener más información sobre los fondos de contraparte, incluidas las áreas 
prioritarias para 2020-2022, las condiciones de dichos fondos, y recursos adicionales, 
puede consultar el Capítulo 6: Información adicional sobre los fondos de contraparte. 
Fondos catalizadores multipaís: 
Con el financiamiento multipaís catalizador, el Fondo Mundial busca abordar una serie de 
prioridades clave que afectan a varios países a la vez y que se consideran esenciales para 
cumplir las metas de la Estrategia, pero que no es posible resolver únicamente con las 
asignaciones nacionales. 
Los programas estratégicos con un enfoque multipaís o regional se financiarán con un monto 
limitado de fondos para inversiones catalizadoras. La Junta Directiva del Fondo Mundial ha 
establecido que se invertirán fondos catalizadores por un total de hasta 230 millones USD en 
programas multipaís estratégicos dentro de áreas prioritarias específicas.  
Las áreas prioritarias son las siguientes:  

• enfoques multipaís para poblaciones clave y sostenibilidad; 
• enfoques multipaís para la tuberculosis; 
• hacer frente a la resistencia a los fármacos en la subregión del Gran Mekong; 
• eliminación de la malaria en África meridional. 

Los grupos de solicitantes con fondos de asignación también pueden agrupar sus asignaciones 
individuales y presentar una única solicitud de financiamiento multipaís. Los solicitantes deben 
ponerse en contacto con su Equipo de País si desean más información sobre cómo presentar una 
solicitud común. 
Visite el sitio web del Fondo Mundial42 para acceder a más información sobre el 
financiamiento multipaís catalizador. 

 
41 "Catalytic Investments": https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/before-applying/catalytic-investments 
42 "Catalytic multicountry funding": https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/multicountry-funding/ 

https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/before-applying/catalytic-investments/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/before-applying/catalytic-investments/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/multicountry-funding/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/before-applying/catalytic-investments
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/multicountry-funding/


 

Junio de 2021 
Ginebra, Suiza  Página 19 

3.5 La carta de asignación 

Una vez que se han tomado las decisiones de elegibilidad, asignación e inversión catalizadora, el 
Fondo Mundial envía la carta de asignación al MCP. Además de incluir el monto de asignación 
general del país, la carta de asignación especifica: 

• una propuesta de distribución de los programas que explica cómo se podrían distribuir los 
fondos asignados entre cada componente de enfermedad; 

• requisitos de cofinanciamiento detallados para acceder al monto asignado;  
• el enfoque de solicitud recomendado; y  
• mensajes específicos de cada país con consideraciones relacionadas con el enfoque de la 

asignación de financiamiento. 

3.6 Los cinco enfoques de solicitud 

Los enfoques de solicitud tienen por finalidad permitir que las solicitudes de financiamiento se 
elaboren con mayor eficiencia a fin de que se pueda dedicar más tiempo a la ejecución de las 
subvenciones. Para el periodo de asignación 2020-2022, existen cinco formularios de solicitud de 
financiamiento diferentes: 

• Continuación de programas: permite que los programas con un buen desempeño que no 
requieran cambios importantes puedan seguir ejecutándose con las mínimas desviaciones. 

• Adaptada a los Planes Estratégicos Nacionales: los requisitos de documentación se basan 
principalmente en Planes Estratégicos Nacionales adecuados, a los que se hace 
referencia en lugar de la descripción de la solicitud de financiamiento.  

• Adaptada a la transición: adecuada para países que se acercan a la transición hacia el 
cese del financiamiento del Fondo Mundial y que están diseñando programas sostenibles 
con menos apoyo del Fondo Mundial. 

• Revisión completa: las solicitudes consisten en un examen exhaustivo y general del 
enfoque y las prioridades estratégicas de un programa. 

• Adaptada a los portafolios enfocados: se simplifica y se diseña la solicitud para cubrir las 
necesidades de los países con menores montos de financiamiento y carga de morbilidad, 
con el fin de asegurar que las inversiones específicas logren la máxima repercusión.  

Además de las instrucciones43 detalladas disponibles en el sitio web, también existen 
cursos de aprendizaje electrónico44 en los que se incluyen datos generales, más 
información sobre el contexto y una guía sobre cada enfoque de solicitud.  

3.7 Clasificación de portafolios 

El Fondo Mundial reconoce tres categorías de portafolio para garantizar que las políticas y 
procesos operativos reflejen las necesidades contextuales de cada país. Estas categorías se 
actualizan para cada periodo de asignación en función del monto asignado, la carga de morbilidad 
y la repercusión estratégica del país.  

• Los portafolios enfocados generalmente tienen una menor envergadura, menor carga de 
morbilidad y una misión de menor riesgo. 

• Los portafolios centrales suelen ser de mayor envergadura, con mayor carga de morbilidad 
y una misión de mayor riesgo. 

• Los portafolios de alto impacto son generalmente portafolios de gran envergadura con 
cargas de morbilidad de misión crítica. 

El Fondo Mundial también utiliza dos clasificaciones transversales adicionales de los portafolios: 

 
43 Están disponibles bajo el título del enfoque de solicitud correspondiente: https://www.theglobalfund.org/en/funding-
model/applying/materials 
44 Disponible en la sección "2020-2022 Funding Cycle eLearnings". Es necesario registrarse e iniciar sesión, de forma gratuita, en: 
https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/ 

https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/materials/
https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/materials
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/materials
https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/
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• Los entornos operativos conflictivos son países o regiones con situaciones complejas de 
crisis e inestabilidad de origen natural o antropogénico. 

• Los componentes en transición son aquellos que se aproximan a la transición con respecto 
al financiamiento del Fondo Mundial. 

Los países que se enumeran a continuación cambiaron de portafolio o de clasificación EOC para 
el ciclo de financiamiento 2020-2022: 

  Ciclo 2017-2019 Ciclo 2020-2022 
Clasificación de portafolios 
Camerún Central Alto impacto   
Ucrania Alto impacto Central  
Gambia  Enfocado Central  
Federación de Rusia - Enfocado (elegible recientemente) 
Venezuela - Enfocado (elegible recientemente) 
Entornos operativos conflictivos (EOC) 
Congo (Brazzaville) EOC No EOC  
Mauritania EOC No EOC 

 
Puede consultar la clasificación más reciente de las categorías de portafolio y los criterios de 
clasificación en el Manual de Política Operativa del Fondo Mundial.45 
Si desea consultar la lista de componentes que, según se prevé, pasarán a la fase de transición, 
vea la proyección más reciente.46 
 
 

 
45 "Revised Portfolio Categorization Criteria" (página 9) y "2020-2022 Allocation Cycle: Portfolio Categorization – Country and Multi-
country" (página 11) de Operational Policy Manual (en la sección "Programmatic Documents"): 
https://www.theglobalfund.org/en/governance-policies/ 
46 Projected transitions from Global Fund country allocations by 2028: projections by component, disponible en la sección 
"Sustainability, Transition, and Co-financing documents": https://www.theglobalfund.org/en/documents-by-type/applicants/ 

Cambios en los enfoques de solicitud: 
• Los enfoques de solicitudes de financiamiento adaptadas a cambios sustanciales y a 

entornos operativos conflictivos (EOC) que figuraban en el ciclo 2017-2019 ya no están 
en vigor.  

• Los países identificados como EOC tendrán una flexibilidad específica, 
independientemente del enfoque de solicitud que sigan. 

• Los documentos básicos (como el marco de desempeño y el presupuesto) serán ahora 
requeridos en el momento de enviar la solicitud de financiamiento para todas las 
solicitudes, incluso las de continuación de programas.  

• En cada uno de los diferentes enfoques de solicitud se han incorporado preguntas 
relacionadas con los derechos humanos y el género, la optimización de recursos, la 
sostenibilidad y las oportunidades para integrar los sistemas de salud. 

• Una vez recibida la carta de asignación, el Mecanismo de Coordinación de País puede 
comenzar el proceso de preparación de la presentación de la solicitud de 
financiamiento, que debe basarse en los Planes Estratégicos Nacionales y 
fundamentarse en un proceso de diálogo inclusivo en el país.  

 

https://www.theglobalfund.org/media/3266/core_operationalpolicy_manual_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9017/core_projectedtransitionsby2028_list_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/en/governance-policies/
https://www.theglobalfund.org/en/documents-by-type/applicants/
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4.1 El diálogo de país durante la elaboración de la solicitud de financiamiento 

El diálogo de país es importante durante todo el ciclo de vida de la subvención y, especialmente, 
para la elaboración de la solicitud de financiamiento. Cuando se recurre a un diálogo de país 
significativo e inclusivo para influir en el diseño y la priorización de los programas, los resultados 
suelen ser que los servicios llegan mejor a las comunidades afectadas y son más pertinentes ya 
que abordan barreras específicas para el acceso a la salud. Se consiguen así mejores resultados 
y una mayor repercusión de las inversiones.  
Si desea obtener más información sobre el diálogo de país durante la elaboración de la 
solicitud de financiamiento, consulte: 
La página sobre el diálogo de país en el sitio web del Fondo Mundial47 
Curso de aprendizaje electrónico para un diálogo de país incluyente48 
Participación de las comunidades: Historias sobre la participación comunitaria eficaz en la lucha 
contra el sida, la tuberculosis y la malaria49 

4.2 Confirmación de la distribución de los programas 

Los MCP tienen la flexibilidad necesaria para revisar las asignaciones para los diferentes 
componentes de enfermedad y las actividades de los sistemas sostenibles de salud a fin de 
ajustarlas mejor al contexto del país. Durante el diálogo de país, el MCP utiliza un proceso 
documentado e inclusivo para determinar la forma en que desea distribuir los fondos. Se alienta a 
los MCP a decidir por adelantado cómo funcionará el proceso, organizar reuniones para 
determinar la distribución de los programas y garantizar que las deliberaciones se basen en datos 
e incluyan representantes de los sistemas de salud. El Fondo Mundial recomienda que, como 
mínimo, se actualice la tabla de deficiencias programáticas antes de discutir la distribución de los 
programas para garantizar que las deliberaciones se fundamenten en datos recientes. 

 
47 "Country Dialogue", disponible en: https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/throughout-the-cycle/country-dialogue/ 
48 El enlace puede llevarle a la página de inicio de sesión. Es necesario registrarse e iniciar sesión, de forma gratuita. Una vez que 
haya iniciado sesión, vuelva a hacer clic en el enlace para acceder al listado de cursos en línea o navegue a "Inclusive Country 
Dialogue" dentro de "Courses in English" de la sección "2020-2022 Funding Cycle eLearnings": https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/   
49 Participación de las comunidades: Historias sobre la participación comunitaria eficaz en la lucha contra el sida, la tuberculosis y la 
malaria, disponible dentro de "Case Studies and Thematic Reviews": https://www.theglobalfund.org/en/funding-
model/applying/resources/ 

4. Elaboración de la solicitud de financiamiento 

Más información sobre la distribución de los programas: 
• El Equipo de País del Fondo Mundial debe participar en las deliberaciones sobre la 

distribución de los programas para comprender plenamente en qué consiste, pero es el 
MCP quien determina la distribución que se presentará al Fondo Mundial para su 
revisión y aprobación. 

• El MCP debe aprobar la distribución propuesta y presentarla al Fondo Mundial antes de 
enviar la primera solicitud de financiamiento. La distribución de los programas puede 
seguir siendo objeto de revisión hasta que el Comité de Aprobación de Subvenciones 
haya recomendado las subvenciones a la Junta Directiva, siempre que el MCP delibere 
y apruebe por votación cualquier nueva distribución y envíe una confirmación de la 
distribución de los programas actualizada.  

 

https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/throughout-the-cycle/country-dialogue/
https://theglobalfund.csod.com/DeepLink/ProcessRedirect.aspx?module=loRegisterAndLaunch&lo=50d470ce-04ca-4a92-b15a-10f8649dd5ad
https://www.theglobalfund.org/media/4324/publication_howweengage_report_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/4324/publication_howweengage_report_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/throughout-the-cycle/country-dialogue/
https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources/
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En estas deliberaciones, los MCP deben debatir qué parte de la asignación debe destinarse a 
inversiones en sistemas para la salud resistentes y sostenibles (SSRS). Esta cantidad no debe 
consignarse en la distribución de los programas que se presenta al Fondo Mundial, a menos que 
se prevea una solicitud o subvención independiente para financiar sistemas de salud. No 
obstante, los MCP deben destinar dinero de la asignación para inversiones en sistemas de salud, 
independientemente de que se prevea o no una solicitud independiente.    

 
Se recomienda encarecidamente a los países que incluyan todas sus peticiones relativas a los 
sistemas de salud transversales en una única solicitud (ya sea en una solicitud de enfermedad o 
una solicitud independiente) para garantizar un enfoque coherente y minimizar la fragmentación. 

4.3 Solicitudes de financiamiento conjuntas 

El Fondo Mundial recomienda que las solicitudes de financiamiento para componentes elegibles 
se presenten como solicitudes conjuntas o simultáneas. Esto permite a los solicitantes considerar 
de un modo más global de qué manera las inversiones propuestas para una determinada 
enfermedad se relacionan con otros componentes y con el sistema de salud en su conjunto.  
Podría presentarse una solicitud de financiamiento común para una combinación de componentes 
de enfermedad, y cualquier solicitud de financiamiento puede incluir inversiones transversales en 
sistemas para la salud resistentes y sostenibles. 
Los países con una alta tasa de coinfección por VIH y tuberculosis deben presentar una solicitud 
de financiamiento común para estos componentes. Este enfoque sistémico integrado puede 
mejorar los resultados de morbilidad, mejorar la sostenibilidad del programa y su eficiencia. 

4.4  Componentes de la solicitud de financiamiento 

Independientemente del método de solicitud de financiamiento que se utilice, todas contienen 
secciones temáticas similares: 
Contexto 
En todas las solicitudes, la sección sobre el contexto se centra en las motivaciones de la solicitud 
de financiamiento o el "porqué". Aquí se deben describir las deficiencias programáticas y 

• La distribución propuesta de los programas debe tener en cuenta el monto total de la 
asignación. El solicitante solo debe presentar una justificación de la distribución 
propuesta si difiere de la indicada en la carta de asignación del Fondo Mundial. 

• La toma de decisiones debe ser inclusiva y seguir los procedimientos estándares del 
MCP, pero no es necesario remitir documentación al Fondo Mundial, a menos que este 
la solicite.  

• La Secretaría examinará cualquier distribución de los programas revisada una vez que 
reciba la confirmación de dicha distribución del MCP. La Secretaría la examinará caso 
por caso teniendo en cuenta el contexto del país y la justificación presentada por el 
MCP. A partir de dicha revisión, la Secretaría: 1) aceptará la distribución propuesta; 2) 
solicitará al MCP que realice aclaraciones o presente documentación justificativa; o 3) 
solicitará al MCP que revise dicha distribución.  

• Las solicitudes de financiamiento deben reflejar la distribución de los programas 
acordada por el Fondo Mundial. En caso de que se comunique una propuesta de 
distribución a la Secretaría en el momento de presentar la solicitud de financiamiento y 
la Secretaría no la apruebe, el MCP deberá revisar su solicitud y volver a presentarla 
antes del examen del Panel de Revisión Técnica (PRT).  
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financieras de la respuesta nacional a la enfermedad y en el conjunto del sistema de salud. Debe 
estar actualizada y hacer referencia a datos y tendencias recientes y relevantes. 
Solicitud de financiamiento y priorización 
Esta sección pregunta "qué" se hará para abordar los desafíos identificados en la sección del 
contexto y cuánta inversión se requiere para realizar estos planes. Se trata de las intervenciones y 
programas específicos priorizados para la inversión del Fondo Mundial y pueden centrarse en una 
sola enfermedad, en la programación conjunta contra las enfermedades y en intervenciones de 
fortalecimiento de los sistemas de salud.  
Puesta en funcionamiento y acuerdos de ejecución 
Esta sección describe "quién" ejecutará los programas y "cómo" se hará. Esto incluye la 
designación del Receptor Principal y cualquier subreceptor. 
Cofinanciamiento, sostenibilidad y transición 
En la sección final, los solicitantes deben explicar cuánto han contribuido y prevén contribuir a 
áreas específicas del programa, identificar los desafíos clave para la sostenibilidad y explicar 
cómo se prevé asegurar la sostenibilidad de los programas y, finalmente, cómo abordarán la 
transición para dejar de depender del apoyo del Fondo Mundial. 
Anexos clave 
Además de la solicitud en sí misma, hay una serie de anexos clave que se presentan como parte 
de la solicitud de financiamiento. Estos constituyen una parte integral de la solicitud y deben 
usarse como fundamento para el análisis encaminado a establecer prioridades en la solicitud de 
financiamiento: 
Consulte en el Capítulo 12 la lista de verificación de los materiales esenciales para la 
solicitud para saber más sobre estos anexos clave, incluida información sobre dónde 
encontrar los anexos, las instrucciones, directrices adicionales y qué anexos son necesarios para 
cada solicitud. 
Tablas de datos fundamentales 
Se trata de un nuevo anexo para el periodo de solicitud 2020-2022 que ayuda a los solicitantes a 
desarrollar una solicitud de financiamiento fundamentada en datos. Incluye de forma 
predeterminada indicadores para el VIH, la tuberculosis, la malaria y los sistemas para la salud 
resistentes y sostenibles a partir de conjuntos de datos disponibles públicamente. Los solicitantes 
deben añadir datos adicionales utilizados durante la elaboración de la solicitud de financiamiento.  
Las tablas de datos fundamentales se pueden descargar en el sitio web del Fondo 
Mundial.50 
Solicitud priorizada por encima del monto asignado 
Este anexo enumera los módulos e intervenciones priorizados y presupuestados que no están 
incluidos en el monto de la asignación. Una vez aprobados, los módulos e intervenciones se 
añaden al registro de demanda de calidad no financiada y pueden incorporarse a las 
subvenciones en caso de disponibilidad de recursos adicionales. La solicitud priorizada por 
encima del monto asignado debe presentarse junto con la solicitud de financiamiento.  
Se ofrece un minicurso sobre la solicitud priorizada por encima del monto asignado en 
cada uno de los cursos de aprendizaje electrónico sobre cómo solicitar financiamiento 
mediante diferentes enfoques de solicitud.51 
  

 
50 Las tablas de datos fundamentales (A-L) y (M-Z) se encuentran en la sección "Funding Request Applications": 
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/materials/ 
51 Los cursos individuales para cada enfoque de solicitud se pueden consultar en "Courses in English" en la sección "2020-2022 
Funding Cycle eLearnings". Es necesario registrarse e iniciar sesión, de forma gratuita, en: https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/   

https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/materials/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/materials/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/materials/
https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/
https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/materials/
https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/
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Tabla de deficiencias programáticas 
Al resumir las metas y objetivos nacionales relacionados con las enfermedades y compararlos con 
lo que se puede lograr con los niveles actuales de financiamiento interno y externo, la tabla de 
deficiencias programáticas pone de manifiesto las necesidades y deficiencias clave para lograr la 
repercusión deseada. Esto proporciona una visión holística de los efectos y resultados esperados 
para guiar estratégicamente las inversiones. 
Tabla del panorama de financiamiento 
Esta tabla es un resumen en el que se indica quién paga qué en el programa de salud. Ilustra la 
necesidad de financiamiento total del programa de salud y cómo el país planea satisfacer esa 
necesidad, ya sea a través de recursos internos, donantes externos, apoyo del Fondo Mundial o 
por otros medios. 
Marco de desempeño 
Este documento vincula las metas y objetivos del programa a los módulos, intervenciones e 
indicadores del programa seleccionados al centrarse en los indicadores y las metas sobre los que 
informará el país. De este modo, presenta el desempeño esperado de los programas financiados 
por el Fondo Mundial durante el periodo de ejecución. 
Presupuesto 
El presupuesto muestra las inversiones estratégicas y las opciones de intervención elegidas por el 
solicitante. Asimismo, en él se especifican los costos proyectados para cada uno de los módulos e 
intervenciones elegidos por el solicitante.  
En la plataforma iLearn se ofrecen cursos de aprendizaje electrónico sobre la tabla de 
deficiencias programáticas, la tabla del panorama de financiamiento, la tabla del marco de 
desempeño y el presupuesto.52 
Además de estas tablas, también se requieren diferentes documentos que forman una parte clave 
de la solicitud de financiamiento: 
Aprobación de la solicitud de financiamiento por parte del Mecanismo de Coordinación de 
País 
Como parte de la solicitud, los solicitantes deben demostrar que cada miembro del MCP respalda 
la solicitud de financiamiento final. 
Declaración de cumplimiento del Mecanismo de Coordinación de País 
Los solicitantes deben confirmar que cumplen los requisitos de elegibilidad 1 y 2 de los MCP, así 
como los requisitos del enfoque de la solicitud. 
Si desea más información sobre los requisitos de elegibilidad de los MCP, puede consultar 
el Capítulo 9: Información adicional sobre los requisitos de elegibilidad de los mecanismos 
de coordinación de país 
Planes Estratégicos Nacionales 
Los solicitantes deben incluir planes específicos para el sector de la salud y las enfermedades. 
Planificación de los acuerdos de ejecución 
El solicitante debe proporcionar una representación gráfica de las relaciones existentes entre los 
fondos, las organizaciones y los programas que forman parte de una subvención o un conjunto de 
subvenciones.  
  

 
52 Los cursos individuales para cada una de estas plantillas se pueden consultar en "Courses in English" en la sección "2020-2022 
Funding Cycle eLearnings". Es necesario registrarse e iniciar sesión, de forma gratuita, en: https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/   

https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/
https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/
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Plantilla para la gestión de productos sanitarios  
Esta herramienta constituye un instrumento que muestra todas las tecnologías y productos 
sanitarios que serán financiados por el Fondo Mundial. Si el Fondo Mundial no los está 
financiando, no es necesario incluir este anexo. Antiguamente, esta herramienta se conocía como 
la lista de productos sanitarios y se denominaba herramienta de gestión de productos sanitarios 
en algunos documentos. 
Documentación de cofinanciamiento 
Los solicitantes deben incluir documentos justificativos que demuestren que cumplen los 
requisitos de cofinanciamiento del periodo actual. 
Documentos relacionados con la sostenibilidad y la transición (evaluaciones de la 
preparación para la transición, planes de trabajo transicionales, análisis en materia de 
sostenibilidad, etc.) 
Estos documentos ayudan a garantizar que los países planifiquen la transición de manera 
proactiva. Todos los países que han llevado a cabo una evaluación de la preparación para la 
transición deben incluirlos en la solicitud. Además, todas las solicitudes adaptadas a la transición 
deberán incluir un plan de trabajo transicional. 
Para obtener más información sobre la documentación de cofinanciamiento y los 
documentos relacionados con la sostenibilidad y la transición, consulte el Capítulo 8: 
Información adicional sobre sostenibilidad, transición y cofinanciamiento. 

  

Consejos para los solicitantes 
Compruebe que en las solicitudes de financiamiento: 

• No queden espacios vacíos, que haya respondido a todas las preguntas pertinentes 
(marque con N/P las preguntas que no procedan en la plantilla de la solicitud de 
financiamiento) y que todas las cifras financieras y del programa cuadren y sean 
coherentes en las distintas secciones y anexos de la solicitud.  

• Se hayan adjuntado los documentos justificativos (véase la lista de anexos 
obligatorios). Solo se deben adjuntar documentos adicionales si figuran en la solicitud 
de financiamiento.  

• La descripción que figura en la solicitud de financiamiento coincida con las deficiencias 
indicadas en la tabla o tablas de deficiencias programáticas y la tabla de panorama de 
financiamiento, y exponga claramente la justificación de la priorización. 

Se recomienda que los MCP compartan la solicitud de financiamiento con todos sus miembros, 
receptores principales y otros grupos que hayan participado en el proceso de elaboración 
antes de presentarla. Una vez que se ha presentado la solicitud de financiamiento al Fondo 
Mundial, se recomienda al MCP compartirla con quienes han participado en el proceso de 
diálogo de país para que puedan ver los resultados finales y familiarizarse con los documentos 
presentados. 
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Una vez que se ha presentado la solicitud de financiamiento, la revisa el Panel de Revisión 
Técnica y se elaboran las subvenciones, que el Comité de Aprobación de Subvenciones revisa a 
continuación. A continuación, se recomiendan a la Junta Directiva las subvenciones para su 
aprobación.  

5.1 Panel de Revisión Técnica (PRT) 

Para ayudar al Fondo Mundial a financiar programas que puedan lograr la mayor repercusión, la 
Junta Directiva recurre a un grupo independiente de expertos internacionales, denominado Panel 
de Revisión Técnica (PRT), que examina y evalúa las intervenciones priorizadas en la solicitud de 
financiamiento.  
El PRT está compuesto por un equipo de expertos técnicos con amplios conocimientos sobre VIH, 
tuberculosis, malaria, sistemas de salud, sistemas comunitarios, derechos humanos y cuestiones 
de género, financiamiento sostenible y transición, así como sobre temas de desarrollo de carácter 
general. Es su responsabilidad evaluar las solicitudes de financiamiento en función del mérito 
técnico, el enfoque estratégico y el potencial de impacto, así como proporcionar asesoramiento a 
la Junta Directiva del Fondo Mundial. La Junta Directiva del Fondo Mundial se basa en las 
recomendaciones del PRT a la hora de tomar decisiones sobre la optimización de la repercusión 
de las inversiones. 
Los términos de referencia del PRT incluyen los criterios técnicos que, a petición del Fondo 
Mundial, el PRT ha de aplicar al examinar las solicitudes de financiamiento. Estos criterios tienen 
en cuenta si la solicitud de financiamiento maximiza la repercusión en las tres enfermedades y 
crea sistemas para la salud resistentes y sostenibles, si promueve y protege los derechos 
humanos y la igualdad de género, si invierte en el aumento de la eficacia y la eficiencia de la 
ejecución del programa, y si tiene en cuenta los requisitos de sostenibilidad y cofinanciamiento. 
Asimismo, el PRT toma en consideración como parte de su examen la información contextual, 
operativa y sobre riesgos que le facilita la Secretaría sobre las solicitudes de financiamiento.  
Una vez finalizado el examen de la solicitud de financiamiento por parte del PRT, el resultado será 
uno de los siguientes: 

• Pasar a la fase de preparación de la subvención: se determina que la solicitud es sólida 
desde el punto de vista técnico y cuenta con estrategias específicas, aunque es posible 
que el solicitante deba realizar algunas aclaraciones sobre plazos o aplicar ajustes.  

• Volver a presentar la solicitud de financiamiento: el solicitante debe tener en cuenta los 
comentarios del PRT en una solicitud de financiamiento revisada que deberá presentar 
para un segundo examen del PRT antes de pasar a la fase de preparación de la 
subvención. 

La comunicación de los resultados del PRT a los solicitantes se realiza a través de un formulario 
de revisión y recomendación que comparten los equipos de país. En la mayoría de los casos, el 
solicitante recibirá este formulario en las dos semanas posteriores al final de la reunión del PRT. 
  

5. Después de la presentación 

https://www.theglobalfund.org/media/5321/trp_technicalreviewpanel_tor_es.pdf
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Si desea más información sobre el Panel de Revisión Técnica, puede consultar: 
Términos de referencia del Panel de Revisión Técnica53 
Observaciones del Panel de Revisión Técnica sobre el ciclo de asignación 2017-201954 
Lecciones aprendidas del Panel de Revisión Técnica 202055 

5.2 Preparación de la subvención 

La fase de preparación de la subvención es el proceso mediante el cual las solicitudes de 
financiamiento, incluidas las recomendaciones del PRT (y del Comité de Aprobación de 
Subvenciones, en su caso) se transforman en subvenciones listas para su ejecución que debe 
aprobar la Junta Directiva del Fondo Mundial. 
Durante la preparación de la subvención, los receptores principales y el Fondo Mundial deberán: 

• detectar deficiencias y riesgos relacionados con la ejecución de la subvención y determinar 
medidas de mitigación; 

• revisar y acordar los planes y acuerdos de ejecución; y 
• elaborar y negociar los documentos clave de la subvención. 

Para acceder a más información y recursos sobre la preparación de la subvención, 
consulte la página sobre la preparación de la subvención del sitio web del Fondo Mundial.56 

5.3 Comité de Aprobación de Subvenciones (CAS) 

El Comité de Aprobación de Subvenciones (CAS) es el órgano de gobernanza de la Secretaría 
que examina las solicitudes de financiamiento y recomienda las subvenciones listas para su 
ejecución para que sean aprobadas por la Junta Directiva. El CAS se reúne aproximadamente una 
vez al mes o con mayor frecuencia en casos excepcionales. Además del personal directivo del 
Fondo Mundial, el CAS incluye expertos técnicos de alto nivel de organismos asociados y 
representantes de la sociedad civil con experiencia técnica relevante.  
Puede realizarse una revisión del CAS antes de o durante la preparación de la subvención si así 
lo solicitan específicamente la Secretaría o los asociados, a fin de proporcionar orientación 
adicional para el proceso.  En general, las revisiones del CAS se llevarán a cabo una vez 
completada la preparación de la subvención, una vez que las subvenciones finales estén listas 
para su revisión. 
Tras la revisión de la documentación final de la subvención, el CAS presenta un informe con 
recomendaciones a la Junta Directiva. La revisión del CAS y la aprobación de la Junta Directiva 
lleva aproximadamente dos meses. Si la Junta Directiva da su aprobación, el Equipo de País 
comunica al solicitante los montos finales, así como las condiciones de la subvención.  

 
53 Términos de referencia del Panel de Revisión Técnica, dentro de la sección "Related Resources": 
https://www.theglobalfund.org/en/technical-review-panel/#related-resources 
54 Observaciones del Panel de Revisión Técnica sobre el ciclo de asignación 2017-2019, dentro de "Most recent reports": 
https://www.theglobalfund.org/en/technical-review-panel/reports/ 
55 Lecciones aprendidas del Panel de Revisión Técnica 2020, dentro de "Most recent reports": 
https://www.theglobalfund.org/en/technical-review-panel/reports/  
56https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/grant-making/ 
 

https://www.theglobalfund.org/media/5321/trp_technicalreviewpanel_tor_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9056/trp_2017-2019observations_report_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/10884/trp_2020-lessonslearned_report_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/grant-making/
https://www.theglobalfund.org/en/technical-review-panel/#related-resources
https://www.theglobalfund.org/en/technical-review-panel/reports/
https://www.theglobalfund.org/en/technical-review-panel/reports/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/grant-making/
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Después de la revisión del CAS, las intervenciones de las solicitudes priorizadas por encima del 
monto asignado aprobadas por el PRT se actualizarán en el registro de demanda de calidad no 
financiada, excluyendo aquellas actividades cubiertas a través de los ahorros identificados durante 
el proceso de preparación de la subvención y que ya se hayan integrado en la subvención.  
 

5.4 Firma de la subvención 

La Junta Directiva del Fondo Mundial aprueba las subvenciones listas para su ejecución, tras lo 
cual las partes firman el acuerdo de subvención y los fondos de esta se consignan y liberan al 
Receptor Principal. La Junta Directiva aprobará el monto total del presupuesto por la duración del 
periodo de ejecución pertinente de cada subvención.  
Tras la aprobación de la Junta Directiva, el acuerdo de subvención debe firmarse tan pronto como 
sea posible a fin de facilitar el desembolso de los fondos y preparar su ejecución desde el principio 
del periodo correspondiente. El acuerdo de subvención es firmado por los signatarios autorizados 
del Receptor Principal y del Fondo Mundial, y rubricado por el presidente o vicepresidente del 
MCP y el representante de la sociedad civil de este último.  
El acuerdo de subvención adoptará la forma de una confirmación de la subvención, expedida en 
virtud de un acuerdo marco, e incluirá:  

• una descripción contextual del acuerdo; 
• una tabla en la que se recogerán datos sobre el acuerdo y las partes firmantes; y 
• la descripción integrada de la subvención, en la que se detalla el programa que rige el 

acuerdo de subvención y que comprende el marco de desempeño y el presupuesto 
resumido negociados.  

Primera decisión anual de financiamiento: La primera decisión de financiamiento anual se 
examina y aprueba al ultimar el presupuesto detallado. La primera decisión de financiamiento 
anual y el calendario de desembolso relativo a esta decisión se incluyen en la descripción 
integrada de la subvención. 

Criterios de revisión del Comité de Aprobación de Subvenciones 

• Establecer el alcance definitivo del programa para garantizar que la inversión 
estratégica de recursos del Fondo Mundial tenga la mayor repercusión posible, se 
adapte a la estrategia nacional y se centre en las poblaciones clave, derechos 
humanos, cuestiones de género y zonas geográficas de alta transmisión, según 
convenga. 

• Confirmar que los problemas y aclaraciones planteados por el PRT y el CAS (en su 
caso) se aborden durante la fase de preparación de la subvención. 

• Un examen riguroso de las finanzas y el presupuesto que dé lugar a una mayor 
rentabilidad y ahorros (por ejemplo, en la gestión del programa y los costos unitarios), 
que puedan reinvertirse para lograr una mayor repercusión. 

• Que se hayan adoptado medidas adecuadas de detección y mitigación de los riesgos 
residuales.  

• Acuerdos generales de gestión de subvenciones y capacidad de ejecución, incluido el 
cumplimiento de las normas mínimas del Fondo Mundial y las políticas y 
procedimientos aplicables.  

• Que se aclaren las principales estrategias y medidas de seguimiento durante la 
ejecución del programa para garantizar su calidad y eficiencia. 

• Que se evalúen las perspectivas de financiamiento del gobierno y los asociados, 
incluidas las aportaciones nacionales y los planes de sostenibilidad. 

• Preparación general de la subvención para su ejecución. 
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5.5 Información disponible públicamente  

Después de que la Junta Directiva apruebe una subvención lista para su desembolso, el Fondo 
Mundial publicará la solicitud de financiamiento y las subvenciones en la sección "Data Explorer"57 
de su sitio web. Todas las subvenciones se incluyen en la pestaña de subvenciones ("Grants") 
para cada país. Las solicitudes de financiamiento y los documentos básicos asociados con las 
subvenciones aprobadas están disponibles en la pestaña "Documents" de cada país. La 
información para las solicitudes de financiamiento multipaís se puede encontrar seleccionando 
"Location" y filtrando a continuación para que muestre solo las opciones multipaís 
("Multicountries"). 

 
57 Disponible aquí: http://data.theglobalfund.org  

http://data.theglobalfund.org/
http://data.theglobalfund.org/
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Los fondos de contraparte se han diseñado para promover enfoques de programación ambiciosos 
y basados en pruebas con el fin de maximizar la repercusión en determinadas áreas prioritarias 
estratégicas. Los solicitantes deben cumplir condiciones programáticas y financieras específicas 
para poder acceder a este financiamiento adicional. Los fondos de contraparte están destinados a 
países específicos y áreas prioritarias concretas. La información se especifica en la carta de 
asignación.  
Las áreas prioritarias para 2020-2022 incluyen:  

• Prevención del VIH: Niñas adolescentes y mujeres jóvenes en entornos de alta prevalencia 
• Prevención del VIH: Ampliar los programas para poblaciones clave dirigidos por la 

comunidad 
• Prevención del VIH: Iniciativas de preservativos 
• Prevención del VIH: Prestación de servicios de VIH diferenciados - autodiagnóstico 
• VIH: Tratamiento preventivo de la tuberculosis para personas seropositivas, con un 

enfoque en las familias 
• Tuberculosis: Detectar nuevos casos de tuberculosis 
• Tuberculosis: Participación estratégica en África occidental y central 
• Transversal: Programas para eliminar los obstáculos relacionados con los derechos 

humanos en los servicios de salud 
• Transversal: Ciencia de datos en la salud comunitaria 

Para el ciclo de financiamiento 2020-2022, no existe un formulario de solicitud de fondos de 
contraparte independiente. Los solicitantes tendrán que describir en su solicitud de 
financiamiento el modo en que han cumplido las condiciones programáticas y financieras 
vinculadas a su adjudicación de fondos de contraparte. El Panel de Revisión Técnica evaluará en 
qué medida el solicitante ha cumplido las condiciones y emitirá recomendaciones de fondos de 
contraparte mientras analiza la solicitud de financiamiento.  

6.1 Condiciones para recibir fondos de contraparte 

Por lo general, en las condiciones financieras se espera lo siguiente: 
 
Para receptores que ya reciben fondos de contraparte: un aumento del monto asignado destinado 
a las áreas prioritarias pertinentes de la inversión catalizadora, comparado con los niveles 
presupuestados en las subvenciones del Fondo Mundial del periodo de asignación 2017-2019. 
O 
Para nuevos receptores de fondos de contraparte: como mínimo, el monto designado a las áreas 
prioritarias pertinentes de la inversión catalizadora en la asignación nacional debe ser equivalente 
al monto de fondos de contraparte solicitado. 
 
El Panel de Revisión Técnica evaluará en qué medida el solicitante ha cumplido las condiciones y 
emitirá recomendaciones de fondos de contraparte mientras analiza la solicitud de financiamiento.  
Se prevé un aumento correspondiente de los objetivos y la cobertura del programa a través tanto 
de un incremento del uso de las asignaciones nacionales como del uso de fondos de contraparte. 
Estos aumentos se incluirán en el marco de desempeño. 

6. Información adicional sobre los fondos de contraparte 
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Si desea obtener más información sobre los fondos de contraparte, incluidas las áreas prioritarias, 
las condiciones y la asistencia técnica, consulte Consolidated Matching Funds Guidance Note58 y 
Tuberculosis Matching Funds Guidance Note.59 
Información adicional sobre los fondos de contraparte: 
Available Matching Funds for 2020-202260 
Seminario web sobre fondos de contraparte en el periodo de asignación 2020-202261 
Guidance note: Matching Funds – Consolidated (HIV Prevention, Tuberculosis, Human Rights and 
Data Science) 
Guidance note: Matching Funds – Tuberculosis 
 
 
 
  

 
58 Guidance Note on Matching Funds – Consolidated (HIV Prevention, Tuberculosis, Human Rights and Data Science) está disponible 
en "Matching Funds": https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/before-applying/catalytic-investments/ 
59 Guidance Note on Matching Funds – Tuberculosis está disponible en "Matching Funds": https://www.theglobalfund.org/en/funding-
model/before-applying/catalytic-investments/ 
60 2020-2022 Available Matching Funds, disponible en la sección "Matching Funds": https://www.theglobalfund.org/en/funding-
model/before-applying/catalytic-investments/ 
61 El enlace puede llevarle a la página de inicio de sesión. Es necesario registrarse e iniciar sesión, de forma gratuita. Una vez que 
haya iniciado sesión, vuelva a hacer clic en el enlace para acceder a los cursos en línea o navegue a "Matching Funds" dentro de 
"Webinars". https://www.theglobalfund.org/en/ilearn  

https://www.theglobalfund.org/media/9372/fundingmodel_2020-2022matchingfunds_guidance_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9371/fundingmodel_2020-2022matchingfundstb_guidance_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9229/fundingmodel_2020-2022matchingfunds_table_en.xlsx
https://theglobalfund.csod.com/DeepLink/ProcessRedirect.aspx?module=loRegisterAndLaunch&lo=50d470ce-04ca-4a92-b15a-10f8649dd5ad
https://www.theglobalfund.org/media/9372/fundingmodel_2020-2022matchingfunds_guidance_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9372/fundingmodel_2020-2022matchingfunds_guidance_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9371/fundingmodel_2020-2022matchingfundstb_guidance_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/before-applying/catalytic-investments/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/before-applying/catalytic-investments/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/before-applying/catalytic-investments/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/before-applying/catalytic-investments/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/before-applying/catalytic-investments/
https://www.theglobalfund.org/en/ilearn


 

Junio de 2021 
Ginebra, Suiza  Página 32 

7.1 Preguntas que plantear durante el diálogo de país 

Se recomienda encarecidamente a los países que adopten un enfoque inclusivo para fomentar un 
diálogo nacional que amplíe el nivel de participación e incluya a las partes interesadas 
involucradas en el fortalecimiento de los sistemas de salud y comunitarios. Esto permitirá a los 
MCP identificar las prioridades estratégicas de los sistemas de salud.  
Preguntas importantes que deben plantearse durante el proceso: 

• ¿Está el país afrontando de manera suficiente las limitaciones transversales de los 
sistemas de salud e identificando intervenciones para construir sistemas de salud que 
generen mejores resultados en materia de VIH, tuberculosis y malaria, y mejoren el 
desempeño del sistema de salud de manera más amplia?  

• ¿Contribuyen las intervenciones en SSRS al desarrollo de la capacidad de los sistemas de 
salud para extender una prestación de servicios integrada y centrada en el paciente y 
mejorar la calidad, equidad, eficiencia y sostenibilidad de los servicios, en particular en las 
zonas de difícil acceso, y los servicios destinados a poblaciones afectadas y 
desatendidas? 

• ¿Están las inversiones en SSRS más centradas en el apoyo a los sistemas de salud (es 
decir, en su mayoría, financiamiento de insumos a corto plazo) o en el fortalecimiento de 
los sistemas de salud (actividades que duran más allá del ciclo de financiamiento)? Los 
países deberían ir adoptando cada vez más intervenciones de fortalecimiento.  

• ¿Están las inversiones para construir sistemas de salud armonizadas con los planes 
nacionales del sector de la salud?  

• ¿Existe una posible complementariedad de las inversiones gubernamentales y de otros 
donantes en intervenciones en el sistema de salud?  

• ¿Ha identificado el país oportunidades de innovación y evaluación? 
• Por último, el diálogo de país debe analizar el presupuesto nacional de salud 

comparándolo con el presupuesto nacional general, las tendencias recientes y los 
aumentos y las reducciones que en él se prevén, su relación con el producto nacional 
bruto (PNB) y, en el caso de los países africanos, con el objetivo de gasto sanitario del 
15% de la Declaración de Abuya. 

7.2 Preguntas que plantear durante el proceso de elaboración de la solicitud de 
financiamiento 

Se insta a los países a fundamentar su solicitud de financiamiento para intervenciones de SSRS 
en un análisis de deficiencias y una evaluación de las necesidades. El análisis debe respaldar la 
inversión en SSRS. Es necesario demostrar que se comprende claramente cuál es el problema y 
cómo estas inversiones ayudarán a resolver los problemas compartidos y a mejorar la prestación 
de servicios y la repercusión en las tres enfermedades. La necesidad de aportar pruebas 
analíticas concretas puede variar de un país a otro, pero los solicitantes deben considerar incluir la 
siguiente información:  

• Resumen de las prioridades de la estrategia nacional del país, incluidos los Planes 
Estratégicos Nacionales (es decir, para VIH/sida, tuberculosis y malaria), así como la 
estrategia general del sector de salud, incluidos los objetivos en materia de salud 
reproductiva, materna, neonatal, infantil y adolescente. Basándose en un examen de las 

7. Información adicional sobre los sistemas para la salud 
resistentes y sostenibles 
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estrategias nacionales, las partes interesadas pueden determinar objetivos explícitos en 
materia de VIH, tuberculosis o malaria que pueden alcanzarse mediante intervenciones de 
los sistemas para la salud resistentes y sostenibles, y priorizarlos de acuerdo con las 
circunstancias específicas del país. 

• Evaluación del desempeño de los componentes prioritarios del sistema de salud para los 
cuales se ha solicitado financiamiento (por ejemplo, recursos humanos para la salud, 
sistemas de información sobre la gestión sanitaria y fortalecimiento de los sistemas 
comunitarios). De este modo se identificarían las deficiencias y debilidades concretas y se 
destacaría la necesidad de prestar un apoyo específico en SSRS. 

• Un resumen de los progresos del país hacia la cobertura universal de la salud, su 
financiamiento y el contenido de paquetes de salud esenciales para que el Fondo Mundial 
pueda conocer las necesidades generales de los SSRS del país. 

• Un resumen de las inversiones, programas e intervenciones de los SSRS financiados a 
nivel nacional y por donantes. Este análisis permitirá que las inversiones en SSRS del 
Fondo Mundial complementen los esfuerzos en curso para evitar duplicidades o 
solapamientos. 

• Un resumen de las inversiones actuales nacionales y de donantes en VIH/sida, 
tuberculosis, malaria y salud reproductiva, materna, neonatal, infantil y adolescente. Este 
análisis contribuiría a alinear la ayuda a los SSRS con inversiones en programas para las 
enfermedades (por ejemplo, en caso de compras a gran escala de medicamentos y 
productos sanitarios mediante subvenciones para enfermedades, puede requerirse ayuda 
de carácter general para fortalecer un sistema integrado de cadena de suministro con el fin 
de mejorar la distribución y la prestación de servicios). 

• Una evaluación de la capacidad de absorción de ayudas adicionales y de ampliación. 
Si desea obtener más información sobre el fortalecimiento de los sistemas de salud, 
consulte la Nota informativa sobre SSRS.62 
Para consultar una lista resumida de los módulos e intervenciones disponibles para el 
financiamiento de SSRS, vea la siguiente tabla.  

 
62 Construir sistemas para la salud resilientes y sostenibles (SSRS), disponible en "Core information 
Notes":https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources 

https://www.theglobalfund.org/media/8830/core_resilientsustainablesystemsforhealth_infonote_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources
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Las descripciones completas de las intervenciones alineadas con las inversiones en SSRS 
están disponibles en el Manual del Marco Modular.63   

 
63 Manual del Marco Modular, disponible en "Funding Model Information": https://www.theglobalfund.org/en/funding-
model/applying/resources 

 
Módulo Intervención 
Fortalecimiento de los 
sistemas comunitarios 

Seguimiento comunitario 
Promoción e investigación dirigidas por la comunidad 
Movilización social 
Construcción de vínculos y coordinación en la comunidad 
Creación de la capacidad institucional, planificación y 
desarrollo del liderazgo 

Sistemas de laboratorio Estructuras nacionales de gobernanza y gestión de 
laboratorios 
Sistemas de gestión de infraestructura y equipos 
Sistemas y acreditación de gestión de calidad 
Sistemas de información y redes integradas de transporte de 
muestras 

       
 

Resumen de los módulos e intervenciones de SSRS 
Módulo Intervención 
Gestión de productos 
sanitarios y fortalecimiento 
de sistemas 

Estrategia política y gobernanza 
Capacidad de almacenamiento y distribución  
Capacidad de adquisición 
Apoyo normativo y aseguramiento de calidad 
Capacidad para evitar, reducir y gestionar los residuos 
sanitarios 

Sistemas de información 
sobre la gestión sanitaria y 
seguimiento y evaluación 

Presentación sistemática de informes 
Calidad de los programas y de los datos 
Análisis, evaluaciones, revisión y transparencia 
Encuestas 
Fuentes de datos administrativos y financieros 
Registros civiles y estadísticas vitales 

Recursos humanos para la 
salud, incluidos trabajadores 
de salud comunitarios 

Educación y producción 
Remuneración y despliegue 
Capacitación en el empleo 
Marcos de política y gobernanza 

Prestación de servicios 
integrados y mejora de la 
calidad 

Calidad de la atención 
Organización de servicios y gestión de instalaciones 
Infraestructura de servicios 

Sistemas de gestión 
financiera 

Sistemas públicos de gestión financiera  
Gestión financiera sistemática de las subvenciones 

Gobernanza y planificación 
   

Estrategias y financiamiento nacional del sector sanitario 
í   f ó       

  
 

https://www.theglobalfund.org/media/8973/fundingmodel_modularframework_handbook_es.pdf?u=637278312020000000
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources
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La Política de Sostenibilidad, Transición y 
Cofinanciamiento del Fondo Mundial (Política STC) 
se aprobó en abril de 201664y se implementó por 
primera vez durante el ciclo de asignación de 
2017-2019. Aunque la sostenibilidad siempre ha 
sido de alguna forma un elemento del trabajo del 
Fondo Mundial, la Política STC codificó el enfoque 
general para fortalecer la sostenibilidad, aumentar 
el financiamiento nacional y el cofinanciamiento, y 
apoyar a los países para prepararse mejor para la 
transición a través de la planificación nacional. El 
objetivo final de este enfoque es invertir mejor los 
recursos externos, catalizar los recursos internos 
para fortalecer los sistemas de salud y ayudar a los países a abordar los desafíos críticos de 
sostenibilidad y transición, a fin de mantener y ampliar la cobertura de los servicios y acelerar el 
final de las tres enfermedades.   
Entre los elementos clave de la Política de Sostenibilidad, Transición y Cofinanciamiento del 
Fondo Mundial figuran:  

• Requisitos de cofinanciamiento mejorados, diferenciados por nivel de ingresos y carga de 
morbilidad. 

• Requisitos de enfoque de la solicitud actualizados. 
• Financiamiento de transición para apoyar componentes de enfermedades que ya no son 

elegibles para recibir financiamiento del Fondo Mundial. 
• Un mayor énfasis en áreas temáticas clave pertinentes para la sostenibilidad, incluido el 

apoyo a la sostenibilidad temprana, sólida e inclusiva y la planificación de la transición, 
mayor eficiencia, esfuerzos para abordar las barreras de acceso relacionadas con los 
derechos humanos y la igualdad de género, una mejor armonización con los sistemas 
nacionales e inversiones estratégicas en sistemas para la salud resistentes y sostenibles. 

Si desea obtener más información sobre estas áreas temáticas, puede consultar la Nota 
orientativa sobre Sostenibilidad, transición y cofinanciamiento65 del Fondo Mundial. 

8.1 Cofinanciamiento 

El financiamiento del Fondo Mundial está muy lejos de ser suficiente para sufragar el costo total 
de las respuestas nacionales destinadas a acabar con las tres epidemias y mejorar la salud de 
todos. A fin de lograr una repercusión duradera en las tres enfermedades, los compromisos 
financieros de fuentes nacionales deben desempeñar un papel destacado en el cumplimiento de 
las metas de las estrategias nacionales. Por ello es crucial que los gobiernos mantengan y 
aumenten los recursos que dedican al financiamiento de los programas nacionales para estas 
enfermedades y del sector de la salud. La política de STC incluye requisitos específicos de 
cofinanciamiento destinados a incentivar mayores recursos nacionales para la salud y la lucha 
contra las tres enfermedades. Los requisitos se diferencian en función de los ingresos nacionales 

 
64 GF/B35/DP08. Política de Sostenibilidad, Transición y Cofinanciamiento, disponible en la sección "Programmatic Documents": 
https://www.theglobalfund.org/en/governance-policies/ 
65 65 Nota orientativa sobre Sostenibilidad, transición y cofinanciamiento, disponible en la sección "Technical Briefs": 
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources/ 

8. Información adicional sobre sostenibilidad, transición y 
cofinanciamiento 

https://www.theglobalfund.org/media/4222/bm35_04-sustainabilitytransitionandcofinancing_policy_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/4222/bm35_04-sustainabilitytransitionandcofinancing_policy_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/6676/core_sustainabilityandtransition_guidancenote_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/6676/core_sustainabilityandtransition_guidancenote_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/en/governance-policies/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources/
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para fomentar que las inversiones nacionales suplementarias más ambiciosas se centren de 
forma paulatina en actividades y áreas temáticas concretas a medida que el país avanza en el 
proceso de desarrollo y se prepara para la transición. En general, los requisitos de 
cofinanciamiento tienen como objetivo promover el incremento del gasto general en salud y la 
asunción progresiva de los costos clave del programa por parte del país.  
En aquellos países con una elevada carga de morbilidad y pocos recursos, la política hace un 
mayor hincapié en las inversiones internas para establecer sistemas para la salud resistentes y 
sostenibles (SSRS), y avanzar hacia la cobertura universal de la salud. A medida que los países 
aumentan los recursos económicos o reducen la carga de morbilidad, se esperan mayores 
inversiones en programas contra las enfermedades, así como requisitos de cofinanciamiento 
progresivamente más altos que aborden desafíos específicos de sostenibilidad y transición 
(incluida la programación para poblaciones clave y vulnerables en países de ingresos medianos 
altos). 
Fuentes de cofinanciamiento aptas 
El Fondo Mundial define cofinanciamiento como la puesta en común de recursos públicos y 
contribuciones privadas nacionales que financian el sector de la salud y los Planes Estratégicos 
Nacionales financiados por el Fondo Mundial. Estos recursos pueden proceder de: 

• ingresos públicos de los gobiernos central, regional y local; 
• préstamos de fuentes externas o acreedores privados; 
• ingresos por exoneración de la deuda, incluidos los acuerdos Debt2Health con el Fondo 

Mundial; 
• seguro médico social; y 
• contribuciones verificables de empresas y organizaciones filantrópicas nacionales que 

financian los Planes Estratégicos Nacionales. 
Requisitos mínimos de cofinanciamiento 
La política establece dos requisitos básicos de cofinanciamiento para acceder a asignaciones 
nacionales del Fondo Mundial:  

Requisito 1: Incremento progresivo del gasto público en salud para alcanzar los objetivos 
de cobertura universal de la salud a nivel nacional. 
Requisito 2: Demostrar un aumento del cofinanciamiento de programas financiados por el 
Fondo Mundial en cada periodo de asignación, asumiendo progresivamente los costos 
principales de los Planes Estratégicos Nacionales. 

Además, para fomentar aún más la inversión nacional, al menos el 15% de la asignación de un 
país (en algunos casos, más) es un incentivo de cofinanciamiento disponible si los países 
establecen, y en última instancia, cumplen, compromisos nacionales adicionales durante el 
periodo de ejecución (en relación con los gastos del periodo de ejecución anterior). 
Fuentes aptas de "inversión nacional adicional" para acceder al incentivo de cofinanciamiento 
La inversión nacional adicional consiste en el aumento de la inversión nacional durante el periodo 
de ejecución de la subvención de la asignación 2020-2022 respecto al periodo de ejecución 
anterior de una duración similar. 
El objetivo del incentivo de cofinanciamiento se comunica en la carta de asignación. Para acceder 
a este incentivo, las inversiones nacionales adicionales deben: 

• representar al menos el 50% del incentivo de cofinanciamiento en el caso de los países de 
bajos ingresos, y el 100% en el caso de los países de ingresos medios;  

• invertirse en áreas prioritarias de los Planes Estratégicos Nacionales, de acuerdo con las 
orientaciones de inversión elaboradas junto con los asociados (que incluyen orientaciones 
regionales específicas, en su caso); y  
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• demostrarse mediante asignaciones a líneas presupuestarias concretas u otros 
mecanismos de garantía acordados. 

La cuantía y la prioridad de los compromisos gubernamentales necesarios para acceder al 
incentivo de cofinanciamiento se acordarán durante el diálogo de país y dependerán de las 
necesidades de financiamiento, los compromisos existentes, las tendencias de gasto anteriores, la 
distribución de los programas, los ingresos del país y el margen fiscal. Por lo general, al evaluar 
las contribuciones de cofinanciamiento, se aplicarán los parámetros que se muestran en el 
siguiente gráfico: 
 

 
Demostrar el cumplimiento de los requisitos de cofinanciamiento adicional 
Aunque el monto preciso de los compromisos adicionales futuros será diferente en cada país, el 
proceso general para identificar, determinar y hacer un seguimiento de los compromisos será 
similar para todos:  
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1. Revisar el cumplimiento de los compromisos de cofinanciamiento anteriores y establecer una 
valoración inicial para determinar las inversiones adicionales 
Las pruebas del cumplimiento de los compromisos de cofinanciamiento para el periodo de 
ejecución de la asignación anterior y cualquier justificación para no cumplir los compromisos (si 
corresponde) deben presentarse formalmente ante el Fondo Mundial antes de presentar la 
primera solicitud de financiamiento de la siguiente asignación o junto con ella. Se espera que se 
proporcione información sobre la ejecución del gasto o del presupuesto para los primeros dos 
años y el presupuesto del tercer año de ejecución de la asignación anterior. El Fondo Mundial 
puede solicitar información adicional al Ministerio de Finanzas, otros ministerios competentes o el 
MCP. En caso de incumplimiento de los compromisos de cofinanciamiento anteriores, el Fondo 
Mundial puede reducir los fondos de las subvenciones existentes o la nueva asignación.  
El cofinanciamiento en el periodo de ejecución de la asignación anterior servirá como base para 
determinar el cofinanciamiento adicional en el siguiente periodo de ejecución. 
2. Definir las prioridades de cofinanciamiento para contribuir a la sostenibilidad de las ayudas del 
Fondo Mundial, los programas nacionales y los sistemas de salud 
Uno de los temas centrales del diálogo de país debe ser la ampliación del financiamiento de la 
salud y del financiamiento nacional de los programas contra las enfermedades, involucrando a las 
partes interesadas clave, incluidos los ministerios competentes (como los Ministerios de Finanzas 
y Salud). 
En concreto, en países con una morbilidad elevada66 y un gasto gubernamental en salud bajo o 
una escasa captación de ingresos67, es importante fortalecer los planes gubernamentales para 
desarrollar o ejecutar estrategias de financiamiento de la salud que permitan mejorar este 
financiamiento en el plano nacional. Evalúe el apoyo existente de los asociados para estas 
iniciativas y aborde los requisitos de apoyo adicional a través de subvenciones para acelerar su 
ejecución, si corresponde. Cuando no existan iniciativas específicas, explore, en consulta con los 
asociados, el apoyo disponible para desarrollar estrategias de financiamiento de la salud a través 
de subvenciones del Fondo Mundial.68  
Revisar los recursos disponibles y las deficiencias de financiamiento para los programas 
respaldados por el Fondo Mundial en función de los Planes Estratégicos Nacionales 
presupuestados. A través del MCP y la participación de las partes interesadas clave, se centrará 
el debate en estrategias a más largo plazo para mantener los programas mediante un aumento de 
las inversiones nacionales y las contribuciones específicas de cofinanciamiento para el siguiente 
periodo de ejecución, teniendo en cuenta las deficiencias de financiamiento; el nivel de 
dependencia del Fondo Mundial, en general y para intervenciones específicas; las estrategias y 
puntos de referencia regionales; las prioridades identificadas por el Fondo Mundial en las cartas 
de asignación; y áreas prioritarias de transición y sostenibilidad, según corresponda.69 Explore el 
interés y la viabilidad de aplicar soluciones financieras innovadoras respaldadas por el Fondo 
Mundial.70 
3. Abordar el objetivo de las inversiones adicionales  
Se comunicará a través de la carta de asignación la proporción de la asignación que está 
vinculada como incentivo de cofinanciamiento; será del 15% o más en función del análisis de los 
factores específicos del país. Este porcentaje de cofinanciamiento determina el monto mínimo al 
que los países tendrán que comprometerse, y posteriormente cumplir, para acceder a la 

 
66 Países con "alta" carga de morbilidad para dos o más componentes de enfermedad, según lo establecido por la 
política de elegibilidad. 
67 Definido como que menos del 8% del gasto público en salud e ingresos fiscales es inferior al 15% del PIB 
68 Para obtener más información, véase la Nota orientativa sobre sostenibilidad y transición de los programas 
respaldados por el Fondo Mundial. 
69 Para obtener más información, véase la Nota orientativa sobre sostenibilidad y transición de los programas 
respaldados por el Fondo Mundial. 
70 Como Debt2Health, bonos de impacto social, financiamiento mixto, iniciativas del sector privado 
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asignación completa. El Equipo de País del Fondo Mundial trabajará con el MCP y las autoridades 
gubernamentales apropiadas, según sea necesario, con el fin de discutir y acordar las áreas 
estratégicas para inversiones nacionales adicionales que permitan acceder al incentivo de 
cofinanciamiento. Las inversiones adicionales para acceder al incentivo de cofinanciamiento 
deben estar dirigidas a apoyar las prioridades estratégicas del país y armonizadas con los 
requisitos de la política de STC y las prioridades descritas por el Fondo Mundial en la carta de 
asignación. 
4. Crear un mecanismo para el seguimiento de los compromisos de cofinanciamiento 
El MCP y el gobierno nacional deben debatir e incluir en las solicitudes de financiamiento el 
mecanismo de seguimiento mediante el cual se pueden demostrar y validar de manera oportuna 
las inversiones de cofinanciamiento. Entre los mecanismos para hacer un seguimiento del 
cumplimiento de los compromisos de cofinanciamiento podrían incluirse la ejecución o gasto 
presupuestario respecto a las asignaciones atribuidas, cuentas nacionales de salud, evaluaciones 
nacionales del gasto para combatir el sida, revisiones de gastos u otra documentación verificable 
y fiable que proporcione pruebas de desembolso de fondos nacionales o ejecución de actividades 
acordadas.  
5. Incluir los compromisos de cofinanciamiento en la solicitud de financiamiento 
El MCP debe presentar formalmente los compromisos nacionales en la solicitud de financiamiento 
a través de la plantilla de panorama de financiamiento, que solicita un desglose anual del gasto 
nacional y los compromisos para los programas de fortalecimiento de los sistemas de salud, VIH, 
malaria y tuberculosis. En la descripción de la solicitud de financiamiento, también se debe 
proporcionar una evaluación del panorama de financiamiento y cofinanciamiento.  
El MCP debe facilitar también la documentación que corresponda como prueba del apoyo a los 
compromisos. Entre esta documentación pueden estar los Planes Estratégicos Nacionales 
oficiales, los marcos de gasto a medio plazo y las estimaciones presupuestarias. El Fondo 
Mundial puede solicitar que los Ministerios de Finanzas u otras autoridades competentes 
formalicen adicionalmente por escrito los compromisos. La Secretaría del Fondo Mundial y el PRT 
examinarán posteriormente la solicitud de financiamiento presentada, incluida la información de 
cofinanciamiento proporcionada, durante la revisión de dicha solicitud.  
6. Ultimar los compromisos de cofinanciamiento durante la fase de preparación de la subvención 
Una vez que se aprueba la solicitud de financiamiento para la concesión de subvenciones, el 
Equipo de País trabajará con el MCP para finalizar los detalles de los compromisos de 
cofinanciamiento y su seguimiento durante la fase de preparación de la subvención.  El acuerdo 
de subvención incorporará los compromisos nacionales, así como las condiciones aplicables 
relacionadas con su alcance, seguimiento e impacto asociado en la liberación de los fondos de la 
subvención. 
7. Seguimiento y desembolso 
El MCP debe supervisar el progreso realizado con respecto a los compromisos y proporcionar 
pruebas de su cumplimiento según los plazos acordados. El Fondo Mundial examinará las 
pruebas aportadas por el país para determinar si ha cumplido sus requisitos de cofinanciamiento. 
De no cumplirse las condiciones de cofinanciamiento, las decisiones anuales de financiamiento 
del Fondo Mundial o la disponibilidad de financiamiento en asignaciones posteriores podrán verse 
afectadas.  
Excepciones al cumplimiento de los requisitos de cofinanciamiento 
Por norma general, todos los componentes de un país elegibles para recibir una asignación del 
Fondo Mundial deben cumplir los requisitos de cofinanciamiento para acceder a su asignación, 
independientemente de que el Receptor Principal pertenezca al sector público o al sector no 
gubernamental (incluido el sector privado). Sin embargo, en casos excepcionales, si un país no 
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está en condiciones de cumplir los requisitos de cofinanciamiento, el Fondo Mundial puede 
conceder una exención basándose en las sólidas justificaciones presentadas por el MCP.  
Por otra parte, los solicitantes multipaís71 y las entidades no vinculadas a un MCP están exentos 
de cumplir los requisitos de cofinanciamiento en virtud de la Política de STC. 
Si desea obtener más información sobre cofinanciamiento, consulte la Nota orientativa 
sobre Sostenibilidad, transición y cofinanciamiento.72 
 

Financiamiento de transición 
Una vez que un componente de enfermedad de un país deja de ser elegible para recibir 
financiamiento del Fondo Mundial, podría ser elegible para recibir hasta 3 años de financiamiento 
de transición con el objetivo de apoyar la transición completa al financiamiento nacional y la gestión 
de la respuesta nacional. Para los componentes que reciben financiamiento de transición, la 
solicitud debe centrarse exclusivamente en actividades esenciales para mantener la cobertura del 
servicio y abordar los desafíos críticos que pueden impedir seguir avanzando contra las tres 
enfermedades una vez que finalice el apoyo del Fondo Mundial. La solicitud de financiamiento para 
los componentes de financiamiento de transición estará sujeta a un examen personalizado del Panel 
de Revisión Técnica (PRT); además, quienes soliciten financiamiento de transición deberán 
presentar un plan de trabajo de transición junto con su solicitud de financiamiento. En condiciones 

 
71 Los países que reciben subvenciones regionales solo pueden quedar exentos de cumplir los requisitos de cofinanciamiento si no 
reciben otras asignaciones diferentes de las subvenciones regionales. 
72 Nota orientativa sobre Sostenibilidad, transición y cofinanciamiento, disponible en la sección "Technical Briefs": 
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources/ 

Asesoramiento sobre cofinanciamiento para solicitantes 
Adopte medidas lo antes posible para subsanar la falta de datos. Para supervisar el 
cumplimiento de los requisitos de cofinanciamiento se requieren sólidos mecanismos de 
seguimiento de recursos. Si la falta de datos fiables sobre el gasto nacional es un gran 
problema, colabore con la Secretaría del Fondo Mundial a fin de adoptar medidas para generar 
los datos, por ejemplo, mediante una evaluación rápida por parte de los asociados o 
instituciones en el país, el fortalecimiento de los sistemas de gestión de las finanzas públicas o 
la institucionalización de los mecanismos de seguimiento del gasto, como las cuentas 
nacionales de salud. Los MCP pueden consultar a su gerente de portafolio del Fondo para 
presupuestar o reprogramar fondos de subvenciones ya existentes para inversiones que 
mejoren la fiabilidad de los datos sobre gastos en salud y en las enfermedades.  
Documentos y recursos del país que pueden utilizarse para evaluar los compromisos y gastos 
financieros:  

• Planes Estratégicos Nacionales 
• Marco de Gastos a Medio Plazo (MGMP)  
• Presupuestos públicos y documentos justificativos  
• Resultados u obligaciones del presupuesto  
• Cuentas públicas y cuentas de organismos autónomos, como comisiones nacionales 

sobre el sida o fondos para las enfermedades  
• Declaración de pagos a los beneficiarios de gastos de la seguridad social  
• Cuentas nacionales de salud con subcuentas de las enfermedades  
• Evaluación nacional del gasto en sida  
• Exámenes del gasto público  
• Estudios de seguimiento del gasto público  
• Evaluación de programas e informes de revisión  
• Informes anuales del Ministerio de Salud o programas para las enfermedades 

https://www.theglobalfund.org/media/6676/core_sustainabilityandtransition_guidancenote_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/6676/core_sustainabilityandtransition_guidancenote_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources/
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ideales, el plan de trabajo de transición se derivaría del enfoque general de los programas 
nacionales o de una estrategia para la transición o la evaluación de la preparación para la transición 
(o equivalente). En todos los casos, el plan de trabajo debe adherirse al Plan Estratégico Nacional 
(PEN) y demás planificación del sector de la salud.  
Si desea obtener más información sobre el financiamiento de transición y el plan de trabajo 
de transición, consulte la Nota orientativa sobre sostenibilidad, transición y 
cofinanciamiento.73  

8.2 Requisitos de enfoque de la solicitud 

Para fortalecer la repercusión general y la sostenibilidad de las inversiones del Fondo Mundial, los 
requisitos de enfoque de la solicitud del Fondo Mundial sirven de orientación sobre cómo los 
países deben invertir el financiamiento del Fondo Mundial. Estos requisitos difieren según la 
clasificación de ingresos del país y están diseñados para garantizar que el financiamiento del 
Fondo Mundial aborde estratégicamente desafíos críticos, incluidos los derechos humanos y las 
barreras de género en materia de acceso, sistemas para la salud resistentes y sostenibles, y 
servicios para poblaciones clave y vulnerables, en diferentes contextos a lo largo del continuo del 
desarrollo. El cumplimiento de los requisitos de enfoque de la solicitud se analiza como parte de la 
revisión de la solicitud de financiamiento de un país. Los requisitos del enfoque de la solicitud para 
los países de ingresos bajos, medianos bajos y medianos altos son:  

Países de ingresos bajos: Para los países de ingresos bajos, no existen restricciones 
sobre el ámbito programático del financiamiento de la asignación para el VIH, la 
tuberculosis o la malaria, y se anima encarecidamente a los solicitantes a que incluyan 
intervenciones de SSRS. Cuando sea pertinente, las solicitudes han de incluir 
intervenciones que den respuesta a los obstáculos, las desigualdades y las 
vulnerabilidades relacionados con las poblaciones clave y vulnerables, los derechos 
humanos y el género a la hora de acceder a los servicios.  

Países de ingresos medianos bajos: Para los países de ingresos medianos bajos, al 
menos la mitad del financiamiento de la asignación debe dedicarse a intervenciones para 
enfermedades concretas que estén destinadas a poblaciones clave y vulnerables o a las 
intervenciones de mayor impacto dentro de un contexto epidemiológico definido. Las 
solicitudes para SSRS deben centrarse principalmente en mejorar los resultados generales 
de los programas para las poblaciones clave y vulnerables en dos o más enfermedades, y 
han de estar dirigidas a respaldar la ampliación, la eficiencia y la alineación de las 
intervenciones. Cuando sea pertinente, las solicitudes han de incluir intervenciones que 
den respuesta a los obstáculos, las desigualdades y las vulnerabilidades relacionados con 
los derechos humanos y el género a la hora de acceder a los servicios. 

Países de ingresos medianos altos: Para los países de ingresos medianos altos, el 
100% de las asignaciones del Fondo Mundial debe dedicarse a intervenciones que 
mantengan o amplíen las intervenciones basadas en pruebas empíricas para poblaciones 
clave y vulnerables. Cuando sea pertinente, las solicitudes han de incluir intervenciones 
que den respuesta a los obstáculos y las vulnerabilidades relacionados con los derechos 
humanos y el género a la hora de acceder a los servicios. También se pueden incluir en 
las solicitudes nuevas tecnologías que sean un reflejo de buenas prácticas a escala 
mundial y que cumplan un cometido fundamental en el afianzamiento de los logros y el 
progreso en pos del control o la eliminación. Del mismo modo, pueden plantearse 
intervenciones que favorezcan la preparación para la transición, que deben comprender, 

 
73 Nota orientativa sobre Sostenibilidad, transición y cofinanciamiento, disponible en la sección "Technical Briefs": 
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources/ 

https://www.theglobalfund.org/media/6676/core_sustainabilityandtransition_guidancenote_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/6676/core_sustainabilityandtransition_guidancenote_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources/
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según proceda, las necesidades vitales de los SSRS para la sostenibilidad, la mejora de la 
cobertura equitativa y la aceptación de los servicios. 

Financiamiento de transición: Como se describió anteriormente, según la Política de 
Sostenibilidad, Transición y Cofinanciamiento, el financiamiento de transición debe 
utilizarse para financiar actividades incluidas en el plan de trabajo de transición del país. 
Además, los solicitantes deben tener en cuenta los requisitos de enfoque de la solicitud en 
su conjunto para los países de ingresos medianos altos, tal y como se han descrito 
previamente. 

Si desea obtener más información sobre los requisitos de enfoque de la solicitud, consulte 
la Política de Sostenibilidad, Transición y Cofinanciamiento.74 

Si desea obtener más información sobre la sostenibilidad, la transición y el 
cofinanciamiento, puede consultar: 
Nota orientativa sobre Sostenibilidad, transición y cofinanciamiento75 
Política de Sostenibilidad, Transición y Cofinanciamiento del Fondo Mundial76 
Curso de aprendizaje electrónico para comprender la sostenibilidad, la transición y el 
cofinanciamiento77 
Curso de aprendizaje electrónico sobre sostenibilidad y transición (para los MCP)78 
 

 
 

 
74 Política de Sostenibilidad, Transición y Cofinanciamiento del Fondo Mundial, disponible en la sección "Programmatic Documents": 
https://www.theglobalfund.org/en/governance-policies/ 
75 Política de Sostenibilidad, Transición y Cofinanciamiento, disponible en la sección "Technical Briefs": 
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources/ 
76 GF/B35/04 Política de Sostenibilidad, Transición y Cofinanciamiento, disponible en la sección "Programmatic Documents": 
https://www.theglobalfund.org/en/governance-policies/ 
77 Understanding Sustainability, Transition and Co-Financing, disponible en la sección "2020-2022 Funding Cycle eLearnings". Es 
necesario registrarse e iniciar sesión, de forma gratuita, en: https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/  
78 El enlace puede llevarle a la página de inicio de sesión. Es necesario registrarse e iniciar sesión, de forma gratuita. Una vez que 
haya iniciado sesión, vuelva a hacer clic en el enlace para acceder a los cursos en línea o navegue a "Sustainability and Transition" 
dentro de "CCM Orientation Program". https://www.theglobalfund.org/en/ilearn  

https://www.theglobalfund.org/media/4222/bm35_04-sustainabilitytransitionandcofinancing_policy_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/6676/core_sustainabilityandtransition_guidancenote_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/4222/bm35_04-sustainabilitytransitionandcofinancing_policy_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/
https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/
https://theglobalfund.csod.com/DeepLink/ProcessRedirect.aspx?module=loRegisterAndLaunch&lo=50d470ce-04ca-4a92-b15a-10f8649dd5ad
https://www.theglobalfund.org/en/governance-policies/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources/
https://www.theglobalfund.org/en/governance-policies/
https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/
https://www.theglobalfund.org/en/ilearn


 

Junio de 2021 
Ginebra, Suiza  Página 43 

Los seis requisitos de elegibilidad que deben cumplir los MCP siguen siendo los mismos en el 
ciclo de financiamiento 2020-2022. Sin embargo, para el requisito de elegibilidad número seis, se 
ha añadido un indicador adicional (y dos indicadores estándares mínimos) que cubren la 
necesidad de cumplir el Código de Conducta Ética del Fondo Mundial y de aplicar la Política de 
Conflictos de Intereses durante toda la vida de las subvenciones del Fondo Mundial. 

• En la actualidad, existen dos enfoques para realizar una evaluación del desempeño del 
MCP (en relación con los criterios de elegibilidad del tres al seis) antes de enviar una 
solicitud de financiamiento. 

• Los países que participaron en el proyecto piloto Evolución de los MCP han completado 
una "evaluación actualizada". 

Todos los demás países están obligados a completar una (auto)evaluación de elegibilidad y 
desempeño simplificada.   
Para obtener más información, consulte las Directrices para MCP: 

Requisito de elegibilidad 1: Proceso transparente e inclusivo para el desarrollo de la nota 
conceptual. 
Requisito de elegibilidad 2: Proceso de selección de receptores principales abierto y 
transparente. 
Requisito de elegibilidad 3: Planificación y ejecución de la supervisión. 
Requisito de elegibilidad 4: Miembros de las comunidades afectadas en el MCP. 
Requisito de elegibilidad 5: Procesos para elegir a los miembros no gubernamentales del 
MCP.  
Requisito de elegibilidad 6: Aprobación del Código de Conducta Ética y la gestión de 
conflictos de intereses en los MCP. 

El gerente de portafolio del Fondo comunicará a los MCP su enfoque de evaluación. 

9.1 Documentación del cumplimiento de los requisitos de elegibilidad 1 y 2 

En la fase de presentación de la solicitud de financiamiento, el Fondo Mundial examinará si el 
MCP cumple los criterios de elegibilidad 1 y 2, que hacen referencia al proceso inclusivo de 
elaboración de la solicitud de financiamiento y al proceso de selección abierto y transparente del 
Receptor Principal.  
La Secretaría del Fondo Mundial ha dividido el examen de los MCP en categoría estándar o 
simplificada, de acuerdo con los resultados más recientes de la herramienta de Evaluación de 
elegibilidad y desempeño (que corresponden a los criterios de elegibilidad 3 a 6) e información 
contextual adicional del Departamento de Comunidad, Derechos y Género del Fondo Mundial.  
La documentación necesaria para demostrar que se cumplen los criterios de elegibilidad 1 y 2 
varía de acuerdo con la categoría de revisión del MCP. No obstante, se exigirá una 
documentación estándar para demostrar el cumplimiento del criterio de elegibilidad 2 si el MCP 
propone un nuevo Receptor Principal o si se recurre a uno anterior cuya calificación de 
desempeño más reciente sea B2 o inferior. 

9. Información adicional sobre los requisitos de elegibilidad 
de los mecanismos de coordinación de país 
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En la carta de asignación se comunicará a los MCP el tipo de revisión y la documentación 
necesaria para los criterios de elegibilidad 1 y 2. 

9.2 Normas mínimas para las entidades ejecutoras 

Además de los requisitos de elegibilidad de los MCP, las entidades ejecutoras de las 
subvenciones deben cumplir nueve estándares mínimos: 

• El Receptor Principal demuestra contar con estructuras de gestión y planificación eficaces. 
• El Receptor Principal tiene la capacidad y los sistemas necesarios para realizar una 

gestión y supervisión eficaces de los subreceptores. 
• El sistema de control interno del Receptor Principal resulta eficaz a la hora de prevenir y 

detectar el uso indebido o el fraude. 
• El sistema de gestión financiera del Receptor Principal es eficaz y preciso. 
• Los almacenes centrales y regionales cuentan con un Receptor Principal y están alineados 

con un buen Receptor Principal. 
• Los sistemas de distribución y las disposiciones de transporte son eficientes para 

garantizar un suministro seguro y continuo. 
• Se cuenta con herramientas y capacidad de recopilación de datos para supervisar el 

desempeño del programa. 
• Existe un sistema funcional para presentar informes de forma rutinaria con una cobertura 

razonable para informar sobre el desempeño del programa. 
• Las entidades ejecutoras tienen la capacidad de cumplir con los requisitos de calidad y 

supervisar la calidad de los productos a lo largo de la cadena de suministro del país. 

9.3 Estudio de caso: Elaboración de forma transparente e inclusiva de la solicitud de 
financiamiento de Georgia 

La elaboración de la solicitud de financiamiento para VIH de Georgia es un buen ejemplo de cómo 
hacer participar a un amplio espectro de partes interesadas y mantener la transparencia a lo largo 
de todo el diálogo de país. 
El Mecanismo de Coordinación de País (MCP) dedicó varias secciones de su sitio web abierto al 
público a apoyar el proceso de elaboración de la solicitud de financiamiento mediante una mayor 
accesibilidad. Estas secciones contienen recursos como informes de progresos y actas de las 
reuniones de diversas conferencias pertinentes, además de documentos sobre estrategia e 

informes anuales del Fondo Mundial. Muchos de estos 
materiales están disponibles tanto en inglés como en 
georgiano a fin de llegar a un conjunto más amplio de 
partes interesadas en todo el país. 
Asimismo, este sitio web complementó y mejoró el 
proceso de elaboración de la solicitud de financiamiento 
mediante la recopilación adaptada de documentos 
pertinentes de fuentes importantes. Entre ellas se 
encuentran: 
• Los Planes Estratégicos Nacionales de Georgia para 
cada enfermedad. 
• Resúmenes de las intervenciones efectuadas por el 
Gobierno, el Fondo Mundial y otros asociados. 
• Estudios de tendencias de los riesgos y prevención del 

VIH entre las poblaciones clave. 
• Estudios comparativos y de desempeño, reseñas y artículos sobre políticas relevantes. 
Casi todas las secciones del sitio web tienen un espacio para comentarios en línea donde los 
visitantes pueden formular preguntas y observaciones y así conocer la opinión de las partes 
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interesadas. En la página de inicio se destacan las actualizaciones recientes y se permite a los 
visitantes hacer un seguimiento de mensajes sobre todos los temas. 
El MCP incrementó su transparencia mediante el uso de este sitio web como plataforma 
exhaustiva que contiene una amplia gama de recursos útiles, una gran cantidad de información 
sobre el papel que desempeña el MCP y su composición, así como información actualizada sobre 
los miembros de la Junta Directiva del Fondo Mundial. El ejemplo de este MCP demuestra cómo 
la transparencia y la inclusión en el diálogo de país pueden contribuir al éxito de la solicitud de 
financiamiento. 

 
Para obtener más información y recursos sobre la elegibilidad de los MCP, consulte: 
CCM Policy and Assessment Tool79 
Orientación sobre los requisitos de elegibilidad 1 y 2 del MCP80 
Vídeo de introducción al Fondo Mundial y a los MCP81 

 
79 Herramienta de Evaluación de Desempeño del MCP, disponible en "Resources and feedback": 
https://www.theglobalfund.org/en/country-coordinating-mechanism/eligibility-performance-assessment 
80 Orientación sobre los requisitos de elegibilidad 1 y 2 del MCP, disponible en la sección "Funding Model Information": 
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources/ 
81 Introducción al Fondo Mundial y a los MCP, disponible en YouTube: https://www.youtube.com/watch?v=qOPU9f6MM0E& 

Asesoramiento sobre elegibilidad de los MCP para solicitantes 
El Fondo Mundial también ha establecido mejores prácticas para el cumplimiento del requisito 
de elegibilidad 2, como lo demuestran las evaluaciones positivas de la elegibilidad de los MCP: 

• Publicar una convocatoria de solicitudes de receptores principales en distintos canales 
de comunicación (radio, sitios web, correos electrónicos, periódicos) al menos 14 días 
antes de que venza el plazo de presentación. 

• Formar un comité que examine las solicitudes para ser Receptor Principal empleando 
criterios claros. Seleccionar a los miembros de este comité mediante votación secreta 
del MCP.  

• Presentar la lista restringida de receptores principales recomendados al MCP en pleno 
para su consideración final. 

• Seleccionar o volver a seleccionar de forma transparente al Receptor Principal (por 
ejemplo, por votación secreta) documentando y supervisando que se ha seguido una 
política de conflictos de intereses. 

Incluya a partes interesadas que no formen parte del MCP. Para cumplir el requisito de 
elegibilidad 1 (proceso inclusivo para elaborar las solicitudes de financiamiento), los MCP 
también deben tomar en consideración a participantes no tradicionales. Por ejemplo, fomentar 
la participación de expertos en el fortalecimiento de sistemas de salud o en salud materna, 
neonatal e infantil del país. 

https://www.theglobalfund.org/media/5379/ccm_performanceassessmenttoollight_tool_en.xlsx
https://www.theglobalfund.org/media/8860/fundingrequest_ccmeligibilityrequirements1-2_guidance_es.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=qOPU9f6MM0E&
https://www.theglobalfund.org/en/country-coordinating-mechanism/eligibility-performance-assessment
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/resources/
https://www.youtube.com/watch?v=qOPU9f6MM0E&amp;amp;
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El Fondo Mundial utiliza la definición de poblaciones clave y vulnerables que figura en Key 
Populations Action Plan 2014 – 2017,82 elaborada a través de un proceso consultivo en el que 
participaron organismos técnicos, la sociedad civil y grupos comunitarios.  
Las poblaciones clave son aquellas que están expuestas a un mayor riesgo de VIH, tuberculosis y 
malaria debido a: a) un mayor riesgo, vulnerabilidad o morbilidad por factores biológicos, 
socioeconómicos y estructurales; b) un acceso mucho más limitado a los servicios; y c) frecuentes 
vulneraciones de los derechos humanos, privación de derechos y penalización.  
Las poblaciones vulnerables son aquellas que se enfrentan a mayores niveles de vulnerabilidad 
dentro de contextos específicos, pero no se ajustan a los criterios anteriores; por ejemplo, niñas 
adolescentes y mujeres jóvenes o personas con discapacidad, o las parejas de los miembros de 
cualquiera de las poblaciones enumeradas a continuación. 

10.1 Poblaciones clave en el contexto del VIH 

En el contexto del VIH, las poblaciones clave pueden ser: 

• Personas que viven con el VIH 
• Hombres que tienen relaciones sexuales con hombres 
• Personas transgénero, con especial atención a las mujeres transgénero 
• Usuarios de drogas inyectables 
• Trabajadores del sexo 
• Personas en prisión o en otros centros de reclusión 
• Parejas de las personas pertenecientes a los grupos anteriores 

10.2 Poblaciones clave en el contexto de la tuberculosis 

En el contexto de la tuberculosis, las poblaciones clave pueden ser: 

• Personas diagnosticadas con tuberculosis o que se han recuperado de la enfermedad 
• Personas en prisión o en otros centros de reclusión  
• Personas que viven con el VIH 
• Migrantes, refugiados y poblaciones indígenas. 

10.3 Poblaciones vulnerables en el contexto de la malaria 

En el contexto de la malaria, las poblaciones clave pueden ser: 

• Personas diagnosticadas con malaria o que se han recuperado de la enfermedad 
• Mujeres embarazadas 
• Niños menores de 5 años 
• Refugiados y desplazados internos 
• Poblaciones en zonas donde la malaria es endémica 
• Trabajadores migrantes 

 
82 Key Populations Action Plan 2014-2017": https://www.theglobalfund.org/media/1270/publication_keypopulations_actionplan_en.pdf  

10. Información adicional sobre poblaciones clave y 
vulnerables 

https://www.theglobalfund.org/media/1270/publication_keypopulations_actionplan_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/1270/publication_keypopulations_actionplan_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/1270/publication_keypopulations_actionplan_en.pdf
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Si desea obtener orientación sobre programas destinados a las poblaciones clave y vulnerables, 
así como información adicional, consulte la página sobre poblaciones clave83 del sitio web del 
Fondo Mundial. 
 

 
83 Disponible aquí: https://www.theglobalfund.org/en/key-populations/ 

https://www.theglobalfund.org/en/key-populations/
https://www.theglobalfund.org/en/key-populations/
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11.1 Lista de abreviaturas comunes 

ALF                 Agente Local del Fondo 
AMFm         Mecanismo de Medicamentos Asequibles para la Malaria  
ARV             Antirretroviral 
CAS  Comité de Aprobación de Subvenciones 
DOTS  Tratamiento breve bajo observación directa 
FSS                 Fortalecimiento de los Sistemas de Salud 
GAS                Gestión de la cadena de adquisiciones y suministros 
HMIS  Sistemas de información sobre la gestión sanitaria 
JANS  Evaluación conjunta de las estrategias nacionales 
MCP  Mecanismo de Coordinación de País 
MDR              Multirresistente 
MILD               Mosquitero tratado con insecticida de larga duración 
ODS  Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
OMS  Organización Mundial de la Salud 
ONG              Organización no gubernamental 
ONUSIDA Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/Sida 
PAAR  Solicitud priorizada por encima del monto asignado 
PEN  Plan Estratégico Nacional 
PNUD  Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
PRT                Panel de Revisión Técnica 
RBM               Alianza RBM para hacer retroceder la malaria 
RP         Receptor Principal 
SR         Subreceptor 
SSRS  Sistemas para la salud resistentes y sostenibles 
STC  Política de Sostenibilidad, Transición y Cofinanciamiento 
TCA  Terapia combinada con artemisinina 
VIH               Virus de la inmunodeficiencia humana

11. Lista de acrónimos: 
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Existen cinco tipos de solicitudes de financiamiento para el ciclo de financiamiento 2020-2022, cada una de las cuales incluye un formulario de 
solicitud, anexos clave y documentos justificativos. El Fondo Mundial facilita instrucciones, directrices y recursos para los diferentes elementos de la 
solicitud de financiamiento. En el Capítulo 13 se incluyen las URL de cada uno de estos recursos: Guía de recursos para el ciclo de financiamiento 
2020-2022. 

Elemento Instrucciones Disponibilidad Directrices adicionales Requisitos por tipo de 
solicitud 

Solicitud de 
financiamiento 

☐ Revisión 
completa 

Disponible en el sitio web El Equipo de País envía a los solicitantes una 
versión en Word de la plantilla de solicitud de 
financiamiento. Las versiones en PDF están 
disponibles en el sitio web del Fondo Mundial 
como referencia. 

En iLearn se ofrecen webinarios y 
cursos de aprendizaje electrónico para 
cada tipo de solicitud. 

Obligatoria para todas las 
solicitudes. 

☐ Continuación de 
programas 

Disponible en el sitio web 

☐ Adaptada a los 
Planes Estratégicos 
Nacionales 

Disponible en el sitio web 

☐ Adaptada a los 
portafolios 
enfocados 

Disponible en el sitio web 

☐ Adaptada a la 
transición 

Disponible en el sitio web 

Tabla de 
deficiencias 
programáticas 

☐ Malaria Cada plantilla incluye 
instrucciones para las 
tablas. 

Los solicitantes descargan una plantilla desde el 
sitio web del Fondo Mundial.  

En iLearn se ofrecen webinarios y 
cursos de aprendizaje electrónico. 

Obligatoria para cada 
componente solicitado. 

☐ Tuberculosis 

☐ VIH 

☐ Tuberculosis/VIH 

☐ Tabla del panorama de 
financiamiento 

La plantilla incluye 
instrucciones para la tabla. 

Los solicitantes descargan una plantilla desde el 
sitio web del Fondo Mundial.  

En iLearn se ofrecen webinarios y 
cursos de aprendizaje electrónico. 

Obligatoria para todas las 
solicitudes. 

12. Lista de materiales básicos de la solicitud 

https://www.theglobalfund.org/media/8851/fundingrequest_fullreview_template_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8851/fundingrequest_fullreview_template_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8846/fundingrequest_fullreview_instructions_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/
https://www.theglobalfund.org/media/8853/fundingrequest_programcontinuation_template_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8853/fundingrequest_programcontinuation_template_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8853/fundingrequest_programcontinuation_template_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8852/fundingrequest_nsp_template_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8852/fundingrequest_nsp_template_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8852/fundingrequest_nsp_template_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8847/fundingrequest_nsp_instructions_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8850/fundingrequest_focusedportfolio_template_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8850/fundingrequest_focusedportfolio_template_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8850/fundingrequest_focusedportfolio_template_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8845/fundingrequest_focusedportfolio_instructions_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8854/fundingrequest_transition_template_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8854/fundingrequest_transition_template_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8849/fundingrequest_transition_instructions_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/5705/fundingrequest_programmaticgap-malaria_table_aa.xlsx
https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/
https://www.theglobalfund.org/media/5707/fundingrequest_programmaticgap-tb_table_aa.xlsx
https://www.theglobalfund.org/media/5709/fundingrequest_programmaticgap-hiv_table_aa.xlsx
https://www.theglobalfund.org/media/5708/fundingrequest_programmaticgap-tb-hiv_table_aa.xlsx
https://www.theglobalfund.org/media/5747/fundingrequest_fundinglandscape_table_aa.xlsx
https://www.theglobalfund.org/media/5747/fundingrequest_fundinglandscape_table_aa.xlsx
https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/
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Elemento Instrucciones Disponibilidad Directrices adicionales Requisitos por tipo de 
solicitud 

☐ Marco de desempeño La plantilla incluye 
instrucciones para la tabla. 

Las plantillas se personalizan para cada país y 
los equipos de país las envían a los solicitantes. 

En iLearn se ofrecen webinarios y 
cursos de aprendizaje electrónico. 

Consulte la nota de política 
operativa sobre la elaboración 
de las subvenciones como 
orientación. 

☐ Presupuesto En la plantilla se incluyen 
las instrucciones 
resumidas. Las 
instrucciones detalladas 
están disponibles en el 
sitio web. 

Las plantillas se personalizan para cada país y 
los equipos de país las envían a los solicitantes. 

En iLearn se ofrecen webinarios y 
cursos de aprendizaje electrónico. 

Consulte la nota de política 
operativa sobre la elaboración 
de las subvenciones como 
orientación. 

☐ Cartografía de los acuerdos de 
ejecución 

Disponible en el sitio web Las instrucciones están disponibles en el sitio 
web. 

 Obligatoria con la solicitud de 
financiamiento si el programa 
continúa con el mismo RP. Si el 
RP cambia, la cartografía 
actualizada podrá enviarse 
durante la preparación de la 
subvención. 

☐ Tablas de datos fundamentales  Las tablas de datos fundamentales se completan 
de forma predeterminada con datos públicamente 
disponibles y están disponibles en el sitio web. 

 Los solicitantes deben añadir 
datos adicionales utilizados 
durante la elaboración de la 
solicitud de financiamiento. 

☐ Aprobación de la solicitud de 
financiamiento por parte del MCP 

 La plantilla está disponible en el sitio web.  Obligatoria para todas las 
solicitudes. 

☐ Declaración de conformidad de los 
MCP 

Disponible en el sitio web La plantilla está disponible en el sitio web. La Orientación sobre los requisitos de 
elegibilidad 1 y 2 de MCP está 
disponible en el sitio web. 

Obligatoria para todas las 
solicitudes. 

☐ Documentos de apoyo que 
confirman que se cumplen los 
requisitos de cofinanciamiento del 
periodo de asignación en curso 

 Los solicitantes pueden utilizar su propio formato 
para la documentación justificativa. Existe una 
plantilla opcional para los compromisos de 
cofinanciamiento. 

 Obligatorios para todas las 
solicitudes. 

https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/
https://www.theglobalfund.org/media/9748/fundingmodel_detailedbudgettemplate_instructions_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9748/fundingmodel_detailedbudgettemplate_instructions_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/
https://www.theglobalfund.org/media/7022/fundingmodel_implementationmapping_guidelines_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/applying/materials/
https://www.theglobalfund.org/media/8862/fundingrequest_ccmendorsement_form_es.xlsx
https://www.theglobalfund.org/media/8862/fundingrequest_ccmendorsement_form_es.xlsx
https://www.theglobalfund.org/media/4782/fundingrequest_ccm_statementcompliance_en.docx
https://www.theglobalfund.org/media/4782/fundingrequest_ccm_statementcompliance_en.docx
https://www.theglobalfund.org/media/8860/fundingrequest_ccmeligibilityrequirements1-2_guidance_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8860/fundingrequest_ccmeligibilityrequirements1-2_guidance_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8860/fundingrequest_ccmeligibilityrequirements1-2_guidance_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8896/fundingrequest_co-financingcommitment_template_es.docx
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Elemento Instrucciones Disponibilidad Directrices adicionales Requisitos por tipo de 
solicitud 

☐ Documentos de apoyo para los 
compromisos de cofinanciamiento del 
próximo periodo de asignación 

  Obligatorios para todas las 
solicitudes. 
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Elemento Instrucciones Disponibilidad Directrices adicionales Requisitos por tipo de 
solicitud 

☐ Plan de trabajo transicional  Muchos países elaboraron estos documentos en 
el ciclo de financiamiento 2017-2019. Utilizar 
estos planes de trabajo es clave para seguir 
reforzando la preparación para la transición. 

En la Nota orientativa sobre 
sostenibilidad, transición y 
cofinanciamiento se ofrecen directrices 
sobre cómo fortalecer la planificación 
de la sostenibilidad y la transición. 

Obligatorio para las solicitudes 
adaptadas a la transición. Si 
está disponible, debe 
presentarse con las solicitudes 
adaptadas a los portafolios 
enfocados. 

☐ Evaluación de la preparación 
para la transición 

 Obligatoria para las solicitudes 
adaptadas a la transición. 
Recomendada, si está 
disponible, para todos los 
solicitantes. 

☐ Planes Estratégicos Nacionales   Todos los solicitantes interesados en 
desarrollar o reforzar sus Planes 
Estratégicos Nacionales deben ponerse 
en contacto con los equipos de país. 

Todos los solicitantes deben 
incluir con sus solicitudes de 
financiamiento planes 
específicos para el sector de la 
salud y las enfermedades. 

☐ Toda la documentación 
justificativa citada en la solicitud de 
financiamiento 

   Los solicitantes deben adjuntar 
todos los documentos a los que 
hagan referencia en la solicitud 
de financiamiento y en los 
anexos. 

☐ Plantilla para 
la gestión de 
productos 
sanitarios 
(Anteriormente 
denominada 
lista de 
productos 
sanitarios) 

Plantilla general Cada plantilla incluye 
instrucciones resumidas 
para la tabla. 

Las directrices detalladas 
están disponibles en el sitio 
web 

Los equipos de país envían a los solicitantes la 
plantilla para la gestión de productos sanitarios y 
las instrucciones. 

 Solo es necesaria para los 
solicitantes que solicitan 
financiamiento para cubrir los 
productos sanitarios o los costos 
de gestión asociados. 

Plantilla de VIH 

Plantilla de 
malaria 

Plantilla de 
tuberculosis 

☐ Lista de abreviaturas y anexos  Los solicitantes pueden utilizar su propio formato 
para la lista de abreviaturas y anexos. Se dispone 

 Obligatoria para todas las 
solicitudes. 

https://www.theglobalfund.org/media/6676/core_sustainabilityandtransition_guidancenote_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/6676/core_sustainabilityandtransition_guidancenote_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/6676/core_sustainabilityandtransition_guidancenote_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9678/fundingmodel_healthproductmanagement_template_en.xlsx
https://www.theglobalfund.org/media/10141/fundingmodel_healthproductmanagement_guidelines_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9679/fundingmodel_healthproductmanagementhiv_template_en.xlsx
https://www.theglobalfund.org/media/9680/fundingmodel_healthproductmanagementmalaria_template_en.xlsx
https://www.theglobalfund.org/media/9680/fundingmodel_healthproductmanagementmalaria_template_en.xlsx
https://www.theglobalfund.org/media/9676/fundingmodel_healthproductmanagementtb_template_en.xlsx
https://www.theglobalfund.org/media/9676/fundingmodel_healthproductmanagementtb_template_en.xlsx
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de una plantilla opcional previa petición al Equipo 
de País. 

 



 

Junio de 2021 
Ginebra, Suiza  Página 54 

Documentos orientativos e informativos (disponibles en el sitio web al hacer clic en: "Funding & 
Implementation", "Applying for Funding", "Applicant Guidance" y "Funding Model Information") 

o Manual para solicitantes84 
o Manual del Marco Modular85  
o Orientación sobre los requisitos de elegibilidad 1 y 2 del MCP86 
o Vídeo Stepping Up in Country Dialogue87 Página web y vídeo 
o 2020-2022 Funding Request Tracker88 
o 2020-2022 Matching Funds Tracker89 
o Guidance on How the Technical Review Panel Reviews Differentiated Funding 

Requests90 

Preguntas frecuentes (Disponibles en el sitio web haciendo clic en: "Funding & Implementation", 
"Applying for Funding", "Applicant Guidance" y "Frequently Asked Questions") 

o Preguntas frecuentes. Ciclo de financiamiento 2020-202291 
o Preguntas frecuentes: El registro de demanda de calidad no financiada92 
o Frequently Asked Questions on Matching Funds for the 2020-2022 Allocation Cycle93 

Notas informativas básicas (Disponibles en el sitio web haciendo clic en: "Funding & 
Implementation", "Applying for Funding", "Applicant Guidance" y "Core Information Notes") 

o VIH94  
o Tuberculosis95  
o Malaria96  
o SSRS97  

Plantillas e instrucciones para las solicitudes (Disponibles en el sitio web haciendo clic en: 
"Funding & Implementation", "Applying for Funding", "Funding Request Applications") 

o Formulario de solicitud de financiamiento: revisión completa98  
o Instrucciones: solicitud de financiamiento con revisión completa99  

 
84 https://www.theglobalfund.org/media/5699/fundingmodel_applicanthandbook_guide_es.pdf 
85 https://www.theglobalfund.org/media/8973/fundingmodel_modularframework_handbook_es.pdf 
86 https://www.theglobalfund.org/media/8860/fundingrequest_ccmeligibilityrequirements1-2_guidance_es.pdf 
87 https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/throughout-the-cycle/country-dialogue/ 
88 https://www.theglobalfund.org/media/9261/fundingmodel_2020-2022fundingrequeststatus_tracker_en.xlsx  
89 https://www.theglobalfund.org/media/9581/fundingmodel_2020-2022matchingfunds_tracker_en.xlsx  
90 https://www.theglobalfund.org/media/9552/trp_reviewapproachesdifferentiatedfundingrequests_report_en.pdf  
91 https://www.theglobalfund.org/media/8992/fundingmodel_2020-2022cycle_faq_es.pdf 
92 https://www.theglobalfund.org/media/1555/core_uqd_faq_es.pdf  
93 https://www.theglobalfund.org/media/9633/fundingmodel_2020-2022matchingfunds_faq_en.pdf  
94 https://www.theglobalfund.org/media/8794/core_hiv_infonote_es.pdf 
95 https://www.theglobalfund.org/media/8813/core_tuberculosis_infonote_es.pdf 
96 https://www.theglobalfund.org/media/8873/core_malaria_infonote_es.pdf 
97 https://www.theglobalfund.org/media/8830/core_resilientsustainablesystemsforhealth_infonote_es.pdf 
98 https://www.theglobalfund.org/media/8851/fundingrequest_fullreview_template_es.pdf 
99 https://www.theglobalfund.org/media/8846/fundingrequest_fullreview_instructions_es.pdf 

13. Guía de recursos para el ciclo de financiamiento 2020-
2022 

A continuación se incluye una guía exhaustiva con varios documentos, programas de 
formación y materiales elaborados por el Fondo Mundial para facilitar la elaboración de las 
solicitudes de financiamiento. La lista está actualizada a fecha de 1 de junio de 2021. 

https://www.theglobalfund.org/media/5699/fundingmodel_applicanthandbook_guide_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8973/fundingmodel_modularframework_handbook_es.pdf?u=637278312020000000
https://www.theglobalfund.org/media/8860/fundingrequest_ccmeligibilityrequirements1-2_guidance_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/throughout-the-cycle/country-dialogue/
https://www.theglobalfund.org/media/9261/fundingmodel_2020-2022fundingrequeststatus_tracker_en.xlsx?u=637157385970000000
https://www.theglobalfund.org/media/9581/fundingmodel_2020-2022matchingfunds_tracker_en.xlsx
https://www.theglobalfund.org/media/9552/trp_reviewapproachesdifferentiatedfundingrequests_report_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9552/trp_reviewapproachesdifferentiatedfundingrequests_report_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8992/fundingmodel_2020-2022cycle_faq_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/1555/core_uqd_faq_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9633/fundingmodel_2020-2022matchingfunds_faq_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8794/core_hiv_infonote_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8813/core_tuberculosis_infonote_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8873/core_malaria_infonote_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8830/core_resilientsustainablesystemsforhealth_infonote_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8851/fundingrequest_fullreview_template_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8846/fundingrequest_fullreview_instructions_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/5699/fundingmodel_applicanthandbook_guide_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8973/fundingmodel_modularframework_handbook_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8860/fundingrequest_ccmeligibilityrequirements1-2_guidance_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/throughout-the-cycle/country-dialogue/
https://www.theglobalfund.org/media/9261/fundingmodel_2020-2022fundingrequeststatus_tracker_en.xlsx
https://www.theglobalfund.org/media/9581/fundingmodel_2020-2022matchingfunds_tracker_en.xlsx
https://www.theglobalfund.org/media/9552/trp_reviewapproachesdifferentiatedfundingrequests_report_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8992/fundingmodel_2020-2022cycle_faq_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/1555/core_uqd_faq_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9633/fundingmodel_2020-2022matchingfunds_faq_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8794/core_hiv_infonote_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8813/core_tuberculosis_infonote_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8873/core_malaria_infonote_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8830/core_resilientsustainablesystemsforhealth_infonote_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8851/fundingrequest_fullreview_template_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8846/fundingrequest_fullreview_instructions_es.pdf
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o Formulario de solicitud de financiamiento: continuación de programa100  
o Instrucciones: solicitud de financiamiento con continuación de programas101  
o Formulario de solicitud de financiamiento adaptada a los portafolios enfocados102  
o Instrucciones: solicitud de financiamiento adaptada a los portafolios enfocados103  
o Formulario de solicitud de financiamiento adaptada a los Planes Estratégicos 

Nacionales (PEN)104 
o Instrucciones: solicitud de financiamiento adaptada a los Planes Estratégicos 

Nacionales105 
o Formulario de solicitud de financiamiento adaptada a la transición106  
o Instrucciones: solicitud de financiamiento adaptada a la transición107  
o Tabla de deficiencias programáticas: VIH108 
o Tabla de deficiencias programáticas: Malaria109 
o Tabla de deficiencias programáticas: Tuberculosis110 
o Tabla de deficiencias programáticas: Tuberculosis/VIH111 
o Tabla del panorama de financiamiento112 
o Instrucciones para completar la plantilla de presupuesto detallado113 
o Plantilla para la gestión de productos sanitarios114 
o Plantilla para la gestión de productos sanitarios: VIH115 
o Plantilla para la gestión de productos sanitarios: Malaria116 
o Plantilla para la gestión de productos sanitarios: Tuberculosis117 
o Plantilla para la gestión de productos sanitarios: Directrices118 
o Instrucciones sobre la cartografía de los acuerdos de ejecución119 
o Aprobación de la solicitud de financiamiento por parte de los miembros del Mecanismo 

de Coordinación de País Formulario120 
o Plantilla de declaración de conformidad del Mecanismo de Coordinación de País121 
o Orientación sobre los requisitos de elegibilidad 1 y 2 del Mecanismo de Coordinación 

de País122 
o Plantilla: Compromiso de cofinanciamiento de Gobierno con los programas financiados 

por el Fondo Mundial123 

Informes técnicos (Disponibles en el sitio web haciendo clic en: "Funding & Implementation", 
"Applying for Funding", "Applicant Guidance" y "Technical Briefs") 

 
100 https://www.theglobalfund.org/media/8853/fundingrequest_programcontinuation_template_es.pdf 
101 https://www.theglobalfund.org/media/8848/fundingrequest_programcontinuation_instructions_es.pdf 
102 https://www.theglobalfund.org/media/8850/fundingrequest_focusedportfolio_template_es.pdf 
103 https://www.theglobalfund.org/media/8845/fundingrequest_focusedportfolio_instructions_es.pdf 
104 https://www.theglobalfund.org/media/8852/fundingrequest_nsp_template_es.pdf 
105 https://www.theglobalfund.org/media/8847/fundingrequest_nsp_instructions_es.pdf 
106 https://www.theglobalfund.org/media/8854/fundingrequest_transition_template_es.pdf 
107 https://www.theglobalfund.org/media/8849/fundingrequest_transition_instructions_es.pdf 
108 https://www.theglobalfund.org/media/5709/fundingrequest_programmaticgap-hiv_table_aa.xlsx  
109 https://www.theglobalfund.org/media/5705/fundingrequest_programmaticgap-malaria_table_aa.xlsx  
110 https://www.theglobalfund.org/media/5707/fundingrequest_programmaticgap-tb_table_aa.xlsx  
111 https://www.theglobalfund.org/media/5708/fundingrequest_programmaticgap-tb-hiv_table_aa.xlsx  
112 https://www.theglobalfund.org/media/5747/fundingrequest_fundinglandscape_table_aa.xlsx  
113 https://www.theglobalfund.org/media/9748/fundingmodel_detailedbudgettemplate_instructions_es.pdf  
114 https://www.theglobalfund.org/media/9678/fundingmodel_healthproductmanagement_template_en.xlsx  
115 https://www.theglobalfund.org/media/9679/fundingmodel_healthproductmanagementhiv_template_en.xlsx  
116 https://www.theglobalfund.org/media/9680/fundingmodel_healthproductmanagementmalaria_template_en.xlsx  
117 https://www.theglobalfund.org/media/9676/fundingmodel_healthproductmanagementtb_template_en.xlsx  
118 https://www.theglobalfund.org/media/10141/fundingmodel_healthproductmanagement_guidelines_es.pdf  
119 https://www.theglobalfund.org/media/7022/fundingmodel_implementationmapping_guidelines_es.pdf  
120 https://www.theglobalfund.org/media/8862/fundingrequest_ccmendorsement_form_es.xlsx  
121 https://www.theglobalfund.org/media/8864/fundingrequest_ccm_statementcompliance_es.docx  
122 https://www.theglobalfund.org/media/8860/fundingrequest_ccmeligibilityrequirements1-2_guidance_es.pdf  
123 https://www.theglobalfund.org/media/8896/fundingrequest_co-financingcommitment_template_es.docx  

https://www.theglobalfund.org/media/8853/fundingrequest_programcontinuation_template_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8848/fundingrequest_programcontinuation_instructions_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8850/fundingrequest_focusedportfolio_template_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8845/fundingrequest_focusedportfolio_instructions_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8852/fundingrequest_nsp_template_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8852/fundingrequest_nsp_template_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8847/fundingrequest_nsp_instructions_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8847/fundingrequest_nsp_instructions_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8854/fundingrequest_transition_template_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8849/fundingrequest_transition_instructions_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/5709/fundingrequest_programmaticgap-hiv_table_aa.xlsx
https://www.theglobalfund.org/media/5705/fundingrequest_programmaticgap-malaria_table_aa.xlsx
https://www.theglobalfund.org/media/5707/fundingrequest_programmaticgap-tb_table_aa.xlsx
https://www.theglobalfund.org/media/5708/fundingrequest_programmaticgap-tb-hiv_table_aa.xlsx
https://www.theglobalfund.org/media/5747/fundingrequest_fundinglandscape_table_aa.xlsx
https://www.theglobalfund.org/media/9748/fundingmodel_detailedbudgettemplate_instructions_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9678/fundingmodel_healthproductmanagement_template_en.xlsx
https://www.theglobalfund.org/media/9679/fundingmodel_healthproductmanagementhiv_template_en.xlsx
https://www.theglobalfund.org/media/9680/fundingmodel_healthproductmanagementmalaria_template_en.xlsx
https://www.theglobalfund.org/media/9676/fundingmodel_healthproductmanagementtb_template_en.xlsx
https://www.theglobalfund.org/media/10141/fundingmodel_healthproductmanagement_guidelines_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/7022/fundingmodel_implementationmapping_guidelines_es.pdf
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o Abordar el VIH y la tuberculosis en las prisiones, los centros de detención provisional y 
otros centros de reclusión124 

o Fortalecimiento de los sistemas comunitarios: informe técnico125 
o Informe técnico sobre igualdad de género126 
o Guidance Note for Developing a Resilient and Sustainable Systems for Health Funding 

Request127 
o Guidance note: Matching Funds – Consolidated (HIV Prevention, Tuberculosis, Human 

Rights and Data Science)128 
o Guidance note: Matching Funds – Tuberculosis129 
o Reducción de daños para los consumidores de drogas130 
o Programación sobre derechos humanos y género en entornos operativos conflictivos 

(EOC)131 
o Informe técnico: VIH, derechos humanos e igualdad de género132 
o Programas de VIH para niñas adolescentes y mujeres jóvenes en entornos con una 

elevada carga de VIH133 
o In-Country Supply Chains Technical Brief134 
o Informe técnico: Fortalecimiento de los sistemas de laboratorio135 
o Informe técnico Malaria, género y derechos humanos136 
o Malaria Case Management in the Private Sector Technical Brief137 
o Programación a escala con trabajadores del sexo, hombres que tienen relaciones sexuales 

con hombres, personas transgénero, usuarios de drogas inyectables y personas que están 
en prisión o en otros centros de reclusión138  

o Informe técnico: Apoyo Estratégico a los Recursos Humanos para la Salud139 
o Informe técnico: Apoyo Estratégico para el Fortalecimiento de la Salud Reproductiva, 

Materna, Neonatal, Infantil y del Adolescente140 
o Apoyo a los sistemas regulatorios eficaces para la Gestión de Adquisiciones y Suministros 

de productos sanitarios141 
o Sustainable Health Care Waste Management Technical Brief142  
o Nota orientativa sobre Sostenibilidad, transición y cofinanciamiento143 
o Informe técnico Tuberculosis, género y derechos humanos144 
o Informe técnico sobre la optimización de recursos145 

Estudios de caso y revisiones temáticas 

 
124 https://www.theglobalfund.org/media/10002/core_prisonspretrialdetentionotherclosedsettings_technicalbrief_es.pdf  
125 https://www.theglobalfund.org/media/6903/core_communitysystems_technicalbrief_es.pdf 
126 https://www.theglobalfund.org/media/5729/core_gender_infonote_es.pdf 
127 https://www.theglobalfund.org/media/9380/core_rsshfundingrequest_infonote_en.pdf  
128 https://www.theglobalfund.org/media/9372/fundingmodel_2020-2022matchingfunds_guidance_en.pdf  
129 https://www.theglobalfund.org/media/9371/fundingmodel_2020-2022matchingfundstb_guidance_en.pdf  
130 https://www.theglobalfund.org/media/1277/core_harmreduction_infonote_es.pdf 
131 https://www.theglobalfund.org/media/6477/fundingmodel_humanrightsgenderchallengingoperatingenvironments_guidance_es.pdf 
132 https://www.theglobalfund.org/media/6574/core_hivhumanrightsgenderequality_technicalbrief_es.pdf 
133 https://www.theglobalfund.org/media/4577/core_adolescentgirlsandyoungwomen_technicalbrief_es.pdf  
134 https://www.theglobalfund.org/media/9234/core_supplychains_technicalbrief_en.pdf 
135 https://www.theglobalfund.org/media/9030/core_laboratorysystemsstrengthening_technicalbrief_es.pdf 
136 https://www.theglobalfund.org/media/5528/core_malariagenderhumanrights_technicalbrief_es.pdf 
137 https://www.theglobalfund.org/media/5722/core_malariaprivatesector_technicalbrief_en.pdf 
138 https://www.theglobalfund.org/media/6300/core_keypopulations_technicalbrief_es.pdf 
139 https://www.theglobalfund.org/media/9032/core_humanresourcesforhealth_technicalbrief_es.pdf 
140 https://www.theglobalfund.org/media/9031/core_reproductivematernalnewbornchildadolescenthealth_technicalbrief_es.pdf 
141https://www.theglobalfund.org/media/8963/core_regulatorysystemsprocurementsupplymanagementhealthproducts_technicalbrief_es.
pdf 
142 https://www.theglobalfund.org/media/9356/core_healthcarewastemanagement_technicalbrief_en.pdf  
143 https://www.theglobalfund.org/media/6676/core_sustainabilityandtransition_guidancenote_es.pdf 
144 https://www.theglobalfund.org/media/6522/core_tbhumanrightsgenderequality_technicalbrief_es.pdf 
145 https://www.theglobalfund.org/media/9350/core_valueformoney_technicalbrief_es.pdf 

https://www.theglobalfund.org/media/10002/core_prisonspretrialdetentionotherclosedsettings_technicalbrief_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/10002/core_prisonspretrialdetentionotherclosedsettings_technicalbrief_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/6903/core_communitysystems_technicalbrief_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/5729/core_gender_infonote_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9380/core_rsshfundingrequest_infonote_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9380/core_rsshfundingrequest_infonote_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9372/fundingmodel_2020-2022matchingfunds_guidance_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9372/fundingmodel_2020-2022matchingfunds_guidance_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9371/fundingmodel_2020-2022matchingfundstb_guidance_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/1277/core_harmreduction_infonote_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/6477/fundingmodel_humanrightsgenderchallengingoperatingenvironments_guidance_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/6477/fundingmodel_humanrightsgenderchallengingoperatingenvironments_guidance_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/6574/core_hivhumanrightsgenderequality_technicalbrief_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/4577/core_adolescentgirlsandyoungwomen_technicalbrief_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/4577/core_adolescentgirlsandyoungwomen_technicalbrief_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9234/core_supplychains_technicalbrief_en.pdf?u=637124424230000000
https://www.theglobalfund.org/media/9030/core_laboratorysystemsstrengthening_technicalbrief_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/5528/core_malariagenderhumanrights_technicalbrief_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/5722/core_malariaprivatesector_technicalbrief_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/6300/core_keypopulations_technicalbrief_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/6300/core_keypopulations_technicalbrief_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/6300/core_keypopulations_technicalbrief_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9032/core_humanresourcesforhealth_technicalbrief_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9031/core_reproductivematernalnewbornchildadolescenthealth_technicalbrief_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9031/core_reproductivematernalnewbornchildadolescenthealth_technicalbrief_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8963/core_regulatorysystemsprocurementsupplymanagementhealthproducts_technicalbrief_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8963/core_regulatorysystemsprocurementsupplymanagementhealthproducts_technicalbrief_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9356/core_healthcarewastemanagement_technicalbrief_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/6676/core_sustainabilityandtransition_guidancenote_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/6522/core_tbhumanrightsgenderequality_technicalbrief_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9350/core_valueformoney_technicalbrief_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/10002/core_prisonspretrialdetentionotherclosedsettings_technicalbrief_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/6903/core_communitysystems_technicalbrief_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/5729/core_gender_infonote_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9380/core_rsshfundingrequest_infonote_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9372/fundingmodel_2020-2022matchingfunds_guidance_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9371/fundingmodel_2020-2022matchingfundstb_guidance_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/1277/core_harmreduction_infonote_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/6477/fundingmodel_humanrightsgenderchallengingoperatingenvironments_guidance_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/6574/core_hivhumanrightsgenderequality_technicalbrief_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/4577/core_adolescentgirlsandyoungwomen_technicalbrief_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9234/core_supplychains_technicalbrief_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9030/core_laboratorysystemsstrengthening_technicalbrief_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/5528/core_malariagenderhumanrights_technicalbrief_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/5722/core_malariaprivatesector_technicalbrief_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/6300/core_keypopulations_technicalbrief_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9032/core_humanresourcesforhealth_technicalbrief_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9031/core_reproductivematernalnewbornchildadolescenthealth_technicalbrief_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8963/core_regulatorysystemsprocurementsupplymanagementhealthproducts_technicalbrief_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/8963/core_regulatorysystemsprocurementsupplymanagementhealthproducts_technicalbrief_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9356/core_healthcarewastemanagement_technicalbrief_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/6676/core_sustainabilityandtransition_guidancenote_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/6522/core_tbhumanrightsgenderequality_technicalbrief_es.pdf
https://www.theglobalfund.org/media/9350/core_valueformoney_technicalbrief_es.pdf


 

Junio de 2021 
Ginebra, Suiza  Página 57 

o Factors that Contribute to Favourable MDR-TB Treatment Outcomes in Eastern 
Europe/Central Asia146 

o Estudios de casos de solicitud de financiamiento147 
o Participación de las comunidades: Historias sobre la participación comunitaria eficaz en la 

lucha contra el sida, la tuberculosis y la malaria148 
o Integración del programa de VIH al sistema de salud en Latinoamérica y el Caribe: 

República Dominicana149 
o Integrated Community Case Management in Sub-Saharan Africa: Successes and 

Challenges with Access, Speed and Quality150 
o Integration of HIV Programming in the Latin America and Caribbean Region: Jamaica151 
o Niger, Madagascar, Senegal and Mauritania Country Dialogue Country Experiences152 
o PMTCT and Early Infant Diagnosis Thematic Review153 
o Program Quality and Efficiency Case Study: Tanzania154 
o Thematic Review on Community Health155 
o Thematic Review: Understanding the Health Financing Landscape and Documenting of the 

Types of User Fees (Formal and Informal) Affecting Access to HIV, TB and Malaria 
Services in West and Central Africa156 

o Global Fund Thematic Review on Community Health – Synthesis Report157 

Mejores prácticas  

o Assessment and Best Practices of Joint TB and HIV Applications158 
o Best Practices on TB Case Finding and Treatment: West and Central Africa159 
o Findings from the 2020-2022 Funding Cycle Applicant Survey: All 2020 TRP Review 

Windows (1,2,3)160 
o Global Summary of Findings of an Assessment of HIV Services Packages for Key 

Populations in Six Regions161 

Cursos de aprendizaje electrónico 

Todos los cursos de aprendizaje electrónico se encuentran en la plataforma iLearn162, en la 
sección "2020-2022 Funding Cycle eLearning"163. Se puede acceder a iLearn en el sitio web 
haciendo clic en: "Resource Library: iLearn Online Learning".  Nota: Es necesario registrarse e 
iniciar sesión para que el enlace funcione. 

o 5 Things to know.about what’s different when applying for funding in the next 
Allocation Period (Cinco cosas que es necesario saber sobre las diferencias a la 
hora de solicitar financiamiento en el próximo periodo de asignación)  

o An Overview of the Funding Cycle and the Application Process (Resumen del ciclo 
de financiamiento y el proceso de solicitud)  

 
146 https://www.theglobalfund.org/media/9752/core_mdr-tbtreatmentoutcomeseasterneuropecentralasia_review_en.pdf  
147 https://www.theglobalfund.org/media/7307/fundingmodel_2017-2019fundingrequest_casestudies_es.pdf  
148 https://www.theglobalfund.org/media/4324/publication_howweengage_report_es.pdf  
149 https://www.theglobalfund.org/media/10129/core_eurohealthgroupintegrationhivprogrammingdominicanrepublic_review_es.pdf  
150 https://www.theglobalfund.org/media/9754/core_integratedcommunitycasemanagementsub-saharanafrica_review_en.pdf  
151 https://www.theglobalfund.org/media/10126/core_eurohealthgroupintegrationhivprogrammingjamaica_review_en.pdf  
152 https://www.theglobalfund.org/media/5324/ccm_countrydialogue_casestudy_en.pdf  
153 https://www.theglobalfund.org/media/10170/core_pmtctearlyinfantdiagnosis_review_en.pdf  
154 https://www.theglobalfund.org/media/8272/core_pqe-in-tanzania_casestudy_en.pdf  
155 https://www.theglobalfund.org/media/10128/core_endasantecommunityhealthsynthesis_review_en.pdf  
156 https://www.theglobalfund.org/media/10127/core_icfhealthfinancinglandscapewestandcentralafrica_review_en.pdf  
157 https://www.theglobalfund.org/media/10501/communityhealth_generalthematicreview_report_en.pdf  
158 https://www.theglobalfund.org/media/8811/core_jointtbhivapplications_report_en.pdf 
159 https://www.theglobalfund.org/media/8273/core_wca-tb-best-practices_technicalbrief_en.pdf  
160 https://www.theglobalfund.org/media/10509/fundingmodel_2020applicantsurvey_summary_en.pdf  
161 https://www.theglobalfund.org/media/9753/core_hivservicesforkeypopulationssixregions_review_en.pdf  
162 https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/  
163 https://theglobalfund.csod.com/catalog/CustomPage.aspx?id=20000485  
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o How to Apply using the Tailored for National Strategic Plans Application Approach 
(Cómo solicitar financiamiento mediante el enfoque de solicitud de financiamiento 
adaptada a los Planes Estratégicos Nacionales)  

o How to Apply using the Full Review Application Approach (Cómo solicitar 
financiamiento mediante el enfoque de solicitud de financiamiento con revisión 
completa)  

o How to Apply using the Full Review Application Approach (Cómo solicitar 
financiamiento mediante el enfoque de solicitud de financiamiento con continuación 
de programas)  

o How to Apply using the Full Review Application Approach (Cómo solicitar 
financiamiento mediante el enfoque de solicitud de financiamiento adaptada a la 
transición)  

o How to Apply using the Full Review Application Approach (Cómo solicitar 
financiamiento mediante el enfoque de solicitud de financiamiento adaptada a los 
portafolios enfocados)  

o Inclusive Country Dialogue (Diálogo de país inclusivo) 
o Understanding Sustainability and Transition (Comprender la sostenibilidad y la 

transición) 
o Completing the Funding Landscape Table (Cómo cumplimentar la tabla de 

panorama de financiamiento) 
o Completing the Programmatic Gap Table (Cómo cumplimentar la tabla de 

deficiencias programáticas) 
o Completing the Budget Template (Cómo cumplimentar la plantilla de presupuesto) 
o Completing the Performance Framework (Cómo cumplimentar el marco de 

desempeño) 

Grabaciones y presentaciones de seminarios web:  

Los seminarios web y las presentaciones están disponibles en la plataforma iLearn,164 en la 
sección "Webinars".165 Nota: Los usuarios deben registrarse e iniciar sesión para que el enlace 
funcione.  

o What’s New and Different for the 2020-2022 Allocation Period (Novedades y diferencias 
para el periodo de asignación 2020-2022)  

o Overview of the 2020-2022 Allocations (Resumen de la Asignaciones 2020-2022)  
o Catalytic Multicountry Request for Proposals (Convocatoria de propuestas catalizadoras 

multipaís 2020-2022) 
o An Overview of the Application Process (Resumen del proceso de solicitud)  
o Full Review Application Approach (Enfoque de solicitud de revisión completa)  
o Program Continuation Application Approach (Enfoque de solicitud de continuación de 

programas)  
o Tailored for Transition and Tailored for Focused Portfolios Application Approaches 

(Enfoques de solicitud de financiamiento adaptada a la transición y adaptada a los 
portafolios enfocados)  

o Tailored for National Strategic Plans Application Approach (Enfoque de solicitud de 
financiamiento adaptada a los Planes Estratégicos Nacionales)  

o Overview of the Budget and Performance Framework Templates (Resumen de las 
plantillas del presupuesto y el marco de desempeño)  

o Matching Funds in the 2020-2022 Allocation Period (Fondos de contraparte en el periodo 
de asignación 2020-2022) 

 
164 https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/ 
165 https://theglobalfund.csod.com/catalog/CustomPage.aspx?id=20000502&tab_page_id=20000502 

https://www.theglobalfund.org/en/ilearn/
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o Value for Money in the 2020-2022 Allocation Period (Optimización de recursos en el 
periodo de asignación 2020-2022) 

o Nota orientativa sobre Sostenibilidad, transición y cofinanciamiento 
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